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INTRODUCCIÓN 

En el marco de la creciente apertura de mercados y fenómenos conexos, el 

presente trabajo tiene por objeto estudiar el fenómeno receslvo de la Identidad 

nacional y, a su vez, analizar la afectación al sistema jurldlco mexicano, como 

consecuencia de la conformación de un mundo global. 

Para ello, el propósito de esta Investigación es reconocer el Impacto que la 

globallzaclón tiene en la Identidad nacional mexicana y sus consecuencias en el 

ámbito jurldlco nacional e lntemaclonal. 

De esta manera, se abordarán, a grandes rasgos, algunas de las principales 

reformas que se han hecho a la legislación mexicana con ánimo globallzador, a 

efecto de establecer una opinión critica. 

Además, se hace un breve análisis que busca: 

• Saber cómo Ingresar al mercado global sin mermar nuestra Identidad nacional. 

• Proponer un camino que permita la Inserción en el mercado mundial, a través 

de una legislación sólida que mantenga un sistema jurldlco sano, sobre todo el 

tributarlo, y que a su vez, sea atractivo para la Inversión extranjera. 

Para lograr lo anterior, se valoran los siguientes planteamientos: 

• Una Identidad nacional firme procura un sistema tributarlo equilibrado; un 

sistema tributario sano propicia mayor crecimiento económico a nivel 

nacional e Internacional. 

• Un pals con Identidad propia no confunde planes de trabajo (de desarrollo 

económico Internacional que tienen que ver con Intereses económicos) con 

estructuras (polltlcas ni jurldlcas o de otro tipo). 



INTRODUCCIÓN 

En este contexto, en el primer capltulo se establecen los conceptos básicos y se 

parte de la Idea de que la globallzaclón no es un fenómeno nuevo, ya que tiene 

orígenes remotos y su primera motivación fue la búsqueda de territorios para 

consolidar riqueza y poder, hasta llegar a la actualidad, en donde la lucha se da 

por ganar mercados. 

En el segundo capitulo se estudian las relaciones entre la globallzaclón y la 

Identidad nacional, y se establecen consecuencias sociales, polltlcas, económicas, 

y jurldlcas a nivel general, para ello, se parte de la Idea de que la falta de 

formación y el exceso de Información, Influyen en la aceleración de los procesos 

culturales y de Intercambio. Asimismo se establece la necesidad de hacer 

dinámico y objetivo el sistema jurídico. 

En el tercer capltulo se analizan las consecuencias jurídicas de la globallzaclón y 

de la pérdida de Identidad nacional, donde, al mezclarse estos dos elementos 

resultan reformas hechas a la legislación mexicana que, basadas en otros 

modelos, ponen en tela de juicio los beneficios para los sujetos cuyas relaciones 

pretenden regular, asf como para el desarrollo Internacional en general. 

Finalmente, en el cuarto capltulo se establece una visión, a grandes rasgos, de lo 

que puede representar el futuro si no nos ocupamos en conocer nuestra realidad 

objetivamente y en conservar nuestra identidad. 

Por su complejidad, quizá un planteamiento concreto de acción sea difícil de 

materializar aquí, sin embargo, no está de más comenzar, por lo menos, a tomar 

conciencia de nuestro entorno. 



CAPITUL01 

ANTECEDENTES GENERALES 

1.1 Estado, nación y pals. 

Establecer el significado y contenido de los entes llamados Estado, nación y pals 

. reviste de trascendencia al buscar la delimitación de los espacios que servirán 

para aterrizar las Ideas que ocupan los siguientes apartados. 

Estos conceptos, por su propia naturaleza y complejidad, merecen un apartado 

distinto para su estudio detallado, por lo tanto, en este caso, sólo los ubicaré a 

efecto de hilarlos en el desarrollo del presente trabajo. 

1.1.1 Conceptos y distinción. 

Estado.· Como no existe una definición totalmente acabada y universal para 

definir al Estado, me atrevo a tomar en consideración sus elementos asl como 

algunos criterios en torno a ellos, para referirme al Estado de la siguiente manera: 

Estado es la entidad jurldica (1) creada por la organización de una comunidad 

humana, asentada en un territorio determinado, con un gobierno propio y que 

posee una potestad soberana(2), cuyo fin es lograr el bien común. 

(1) Al establecer la necesidad de Introducir el elemento jurídico, se valora al Estado como un ente, 
como una persona jurídica, que es, ademés, distinta de ía nación. Cfr •• carré de Malberg, R .. • 
TEORIA GENERAL DEL ESTADO.· 2' Edlc., Edlt. Fondo de Cultura Económica, México, 1998, 
pgs. 26 a 29. 
(2) Me refiero al sentido que maneja Cerré de Malberg: 'una potestad superior de acción, de 
mando y de coerción". Cfr.· lbldem pg. 26. 
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Para Carré de Malberg "lo que constituye un Estado es el estableclmlento, en el 

seno de la nación, de una potestad pública que se ejerce autoritariamente sobre 

todos los Individuos que forman parte del grupo naclonal"(3). 

Nación.· Ahora bien, la palabra nación en sentido etimológico, natio on/s, alude a 

un conjunto de personas que tienen una tradición común(4); es "el conjunto de 

hombres y de poblaciones que forman un Estado y que son la sustancia humana 

del Estado"(S), por tanto, hablar de nación Implica Introducir elementos sociales y 

culturales, dado que se abarcan muchos aspectos de la vida del ser humano, asl, 

la nación es más que una mera colectividad o un cuerpo polltlco. 

En la concepción liberal, se ubica a la nación como un consenso de voluntades; en 

la concepción germánica, se habla de nación como comunidad de cuitura.(6) 

Ernest Renan considera que "Una Nación es un pleblsclto cotldlano"(7); José 

Ortega y Gasset sostiene que • ... La Nación es, primero, un proyecto de 

convivencia total en una empresa común; segundo, la adhesión de los hombres a 

ese proyecto lniclativo"(8); en cambio, para Manuel Garcla Morete, la realidad de 

la Nación está en el pasado, presente y futuro común y homogéneo del pueblo(9). 

Pascual Estanlslao Manzini establece que "la nación es una sociedad natural de 

hombres, creada por la unidad de territorio, de costumbres y de Idioma, formada 

(3) Carré de Malberg, R .. • TEOR(A GENERAL DEL ESTADO.· Op. Cit., pg. 25. 
(4) Cfr.-UNAM, Instituto de Investigaciones Jurldlcas.· DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO.· 
Tomo 111, 5' Edic., Edil. Pomla, México, 1993, pg. 2171. 
(S) Se ve a la nación como el elemento constitutivo del Estado en cuanto se ldentlllca con él. Cerré 
de Malberg, R .. -TEORIA GENERAL DEL ESTADO.- Op. Cit., pg. 22. 
(6) Cfr • .Jéuregul, Gurutz.· LA NACIÓN Y EL ESTADO NACIONAL EN EL UMBRAL DEL NUEVO 
SIGL0.· 1' edición, Centro de Estudios Constituclonales, Madrid, 1990, pgs. 16 a 21. 
(7) Serra Rojas, Andrés.· TEORIA DEL ESTAD0.-1' Edlc., Edil. Pooúa, México, 1990, pg. 259. 
(8) lbldem, pg. 260. 
(9) Cfr.· Pereznleto Castro, Leona\.- DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, PARTE 
GENERAL.· 6' Edlc., Edil. Harla, México, 1996, pg. 31 
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por una comunidad de vida y de conciencia social"(lO), y llega a la conclusión de 

que un pueblo es una nación. 

Por lo anterior, debo distinguir la noción de pueblo que, en su aspecto natl.t'al es la 

población, y en su aspado cultural implica vinculos de religión, de idioma, 

polftlcos, etcétera(ll); además debe existir conciencia de Identidad, de un pasado, 

un presente y un futuro común por parte de sus miembros Cabe destacar que el 

pueblo es anterior a la nación, puesto que el concepto de está es relativamente 

nuevo y su contenido ha venido evolucionando, en cambio, los pueblos existen 

desde la antigüedad. 

Pero, para el efecto práctico de establecer la relación entre individuo y Estado en 

un sentido meramente juridico, "el pueblo comprende sólo aquellos Individuos que 

están sujetos a la potestad del Estado ligados a éste por el vinculo de la 

ciudadanla y que viven tanto en su territorio como en el extranjero"(12). 

En este contexto, considero que para conceptuar a la nación no basta tener en 

cuenta un sentimiento de comunidad meramente étnica o espiritual, pues hace 

falta la existencia de una voluntad de conexión polltica de sus miembros para 

lograr su Integración. 

La Importancia de valorar dichos referentes consiste en evitar que se confunda a 

la nación con un órgano o con el propio Estado, pues, estos últimos, son resultado 

de la voluntad y del consenso de los miembros de la nación para organizarse y 

fonnar una estructura. Por tal motivo, no encuentro una definición convincente y 

(10) Pereznleto Cas~o. Leonel.- DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, PARTE GENERAL Op. 
Cit., pg.31. 
(11) Cfr.- Heller, Hermann.-TEORIADEL ESTAD0.-1' Edlc., Edil Fondo de Cultura Económica, 
México, 1987, pg. 175. 
(12) Serra RoJas, Andrés.-TEORIA DEL ESTADO. Op. Cit., pg. 247. 
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prefiero sólo guiarme por los contenidos ya señalados, asl como en el enfoque del 

discurso de Octavlo Paz que cito a continuación: 

"( ... )En efecto, desde el surgimiento del nacionalismo moderno en el siglo XVII, la 

idea de nación en el sentido moderno del concepto (comunidad legal donde los 

ciudadanos tienen derechos y deberes comunes, conjunción entre Estado y 

nación, etcétera) se ha expandido por todo el globo, llegando hoy a considerarse 

como requisito para un buen funcionamiento democrático de las nuevas naciones 

del mal llamado Tercer Mundo la existencia de una Identidad nacional ( ... )".(13) 

Para finalizar este apartado debo señalar que, al mirar, a grandes rasgos, a la 

nación como una formación social y al Estado como una estructura, se extendió el 

empleo del binomio Estado-nación, ante la Idea de que no existen naciones sin 

Estado: 

"En la corriente germánica la nación, en cuanto comunidad de cultura, tiene 

Identidad propia y legitimidad previa al estado(slc), por lo que éste deviene en 

mero Instrumento de aquella. A pesar de ello, la supraesencialidad de la nación va 

a ser utilizada en la práctica como agente de reivindicación por parte de las 

naciones en busca de un estado( sic) propio, por lo que, de hecho, se va a producir 

una estrecha Interrelación naclón-estado(slc)"(l4). Sin embargo, dadas las nuevas 

transformaciones sociales, económicas, tecnológicas, etcétera, este binomio 

comienza a ser cuestionado. 

(13) Crisloffanlnl, Pablo R. (compilador).· IDENTIDAD Y OTREDAD EN EL MUNDO DE HABLA 
HISPÁNICA.· 1' Edic., Editado por la Universidad Nacional Autónoma de México en colaboración 
con la Universidad de Aaiborg, México, 1999, pg. 40. 
(14) Jáuregui, Gurulz.· LA NACION Y EL ESTADO NACIONAL EN EL UMBRAL DEL NUEVO 
SIGLO.· Op. Cil., pg. 22. 
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Pala.· Por otra parte, no está de más distinguir el vocablo pals, ya que en 

oeaslones se utiliza como sinónimo de Estado o de nación, sin embargo, en 

sentido estricto únicamente comprende una parte de dichos conceptos y se refiere 

al "lugar de origen de una persona o coleclivldad".(15) 

Es decir, alude especlficamente al territorio y a la población, sin embargo, a pesar 

de que su significación es restringida, también es Innegable que coloquialmente se 

maneja con una connotación más amplia. Lo anterior se debe a que las nociones 

da Estado, nación y pals tienen diversas Implicaciones en común, y aunque ha 

quedado establecido que no son lo mismo, puede resultar comprensible su uso 

Indistinto en ocasionas, paro técnicamente no se justifica; a pesar de ello, es 

necesario atender al contexto en que se proyecten. 

Después de establecer estos referentes, a continuación me referiré dos conceptos 

conexos como sigue. 

1.1.2 Estado de Derecho. 

En la tipologla de fonnas de Estado, el Estado de Derecho se distingue del Estado 

absolutista y del Estado gendamie, porque "el gobernante debe ser sometido al 

Derecho y los particulares encuentran en la ley una limitación a la acción 

gubernamental y un reconocimiento de un sistema da derechos que le brindan un 

amplio campo de acclón".(16) 

A su vez, se le distingue de otras fonnas como el Estado autoritario, el Estado 

militar, etcétera, pero es hasta el Estado de justicia social, de seguridad y de 

{15) Cabanetlas, Guillermo.· DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE DERECHO USUAL.· Tomo VI, 
21' Edlc., Edil. Hellasla, Buenos Aires, Argentina, 1989, pg. 48. 
(16) Serra Rojas, Andrés.· TEDRIA DEL ESTADO.· Op. Cit., pg.161. 



Antecedentes Generalea 6 

responsabilidad pública, que se reconoce el Interés general por encima del interés 

partlcular.(17) 

Sin embargo, no es esta tipologla la que me interesa, para este caso particular, 

quiero más bien referirme a una concepción más amplia, que va más allá de 

considerar un simple Imperio de la ley o un predominio constitucional, ya que, "al 

final, todos los "Estados", por cuanto situaciones dotadas de un orden jurldlco, 

habrlan debido llamarse genéricamente "de Derecho".(18) 

En la actualidad, se retoma al Estado de Derecho entendido como "Estado bajo el 

régimen de Derecho"(19), pero en una concepción más amplia del propio Derecho. 

Lo que se busca lograr es retomar al derecho como un instrumento de la ética y no 

al revés(20), como se maneja actualmente, pues esto ha llevado a crear, en primer 

término al Derecho y a sus Instituciones (independientemente de su aceptación y 

del consenso ciudadano), para, en un segundo momento, pretender agregarle de 

manera accesoria un contenido ético, mismo que debla estar presente desde su 

creación. De ahi tal vez la falta de efectividad, el contenido ausente de valores, asl 

como el limitado dinamismo del derecho frente a las necesidades humanas. 

El objetivo que se plantea no busca el mero predominio de las normas juridlcas, 

pues, ciertamente, no representan la verdad absoluta ni pueden abarcar todos los 

supuestos particulares de la vida cotidiana; pretender esto implicarla tener una 

visión limitada y demasiado formalista que sólo nos conducirla a un retroceso, ya 

que las propias normas pueden resultar arbitrarlas, pobres o inaplicables. 

(17) Cfr.· Serra Rojas, Andrés.· TEORIA DEL ESTADO.-Op. Cll, pgs. 161y162. 
(18) Zagrebaisky, Gustavo.· EL DERECHO DÚCTIL-2" Edlc., Edil. Trotta, Madrid, 1997, pg. 23. 
(19) lbldem, pg. 21. 
(20) Esta Idea fue abordada por el profesor Arturo Beruman, en el marco del Ciclo de Conferencias 
lilulado "Problemas ÉllC<Nurldicos Contemporáneos•, llevado a cabo en el auditorio Tuemis de la 
Facullad de Derecho de la UNAM, del 20 da marzo al 5 de abril del 2001. 
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Por lo anterior, "un Estado de derecho(slc) en el que prive la democracia debe 

buscar el consenso o la anuencia de los gobernados en el contenido de las leyes, 

de manera que éstas no sean producto de la creación de una élite que en ellas 

reflejen y proyecten a la sociedad todo su exclusivo Interés. La democracia Implica 

la participación del pueblo en las empresas sociales, por esta razón el esplritu que 

gula la legislación debe surgir, si bien no del propio pueblo -idea que en la 

práctica parece bastante dificil- si de sus representantes, que por esta razón se 

encuentran no sólo con la facultad sino con la obligación de atender a las 

demandas de sus representados. El principio de consentimiento de la ley, por otro 

lado, Implica la voluntad para debatir y solucionar las discrepancias a través de la 

discusión libre y razonada. De Igual modo, la ley debe regular conductas, pero 

debe apegarse a la realidad de tales conductas".(21) 

De esta manera, es factible llegar a un Estado de Derecho construido en los 

valores éticos de nuestro tiempo, que busque su realización moral al promover y 

conservar el bienestar humano. 

Para ello, en la construcción de este tipo de Estado de Derecho se debe observar 

la misión de satisfacer la necesidad de adecuar los derechos Individuales con los 

sociales, sin que ello Implique transgredir unos u otros. 

En este contexto, sólo quiero mencionar que también debe tenerse en cuenta que, 

al existir en la actualidad una lucha por el rescate y el reconocimiento de la 

Identidad, a todos los niveles y en todas las materias, aparece como protagónlco 

(21) Valles Medina, Palricla.· LA MORAL Y EL ESTADO.· 1' Edlc., Colección Biblioteca Circular, 
Serie Ensenanza Media Superior, Universidad de Guadalajara, México, 1993, pgs. 24, 25. 
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lo que se ha llamado Derecho a la diferencia(22), cuya aparición no hace más que 

evidenciar los vicios del Derecho a la Igualdad, mismo que ahora se ve opacado 

para dar cabida a la multlculturalldad y al pluralismo.(23) 

1.1.3 Nacionalidad. 

Aunque este concepto es muy amplio, y sobre todo abarca aspectos de tipo 

sociológico, para efectos prácticos únicamente adoptaré una definición meramente 

jurldica, asl, se establece que la nacionalidad "es el atributo juridlco que señala al 

individuo como miembro del pueblo constitutivo de un Estado. Es el vinculo legal 

que relaciona a un individuo con el Estado".(24) 

Sin embargo, dejo latente la posibilidad de que en el futuro inmediato se necesite 

de una definición que abarque nuevos contenidos frente a las corrientes 

expansivas y generalizadoras del comercio, la cultura, la identidad, el lenguaje, 

etcétera. 

(22) El Derecho a la diferencia se deduce de diversos acuerdos en materia de cultura lndlgena, por 
ejemplo, entre los principios de la nueva relación, en el pronunciamiento conjunto del gobierno 
federal y el liamado Ejército Zapatlsla de Liberación Nacional (EZLN) del 16 de febrero de 1996, se 
establece '1. Pluralismo. El trato entre los pueblos y culturas que fonman la sociedad mexicana ha 
de basal18 en el respeto a sus diferencias( ... )'. Cuadernillo.- ACUERDOS SOBRE DERECHOS Y 
CULTURA INDIGENAS (Mn1 1 de toa dl61ogo1 de Sin Andr61 81e1mch'en).- 1' Edlc., 
Ediciones del Frente Zapatlsta de liberación Nacional, México, 1998, pg. 7. 
(23) En la actualidad se utilizan comúnmente estos ténmlnos para referl118 a la búsqueda da 
reconocimiento y aceptación de la diversidad cultural y de la diversidad de Ideas, respectivamente, 
en un mismo contexto social. 
(24) UNAM, Instituto de Investigaciones Jurldlcas.- DICCIONARIO JURfDICO MEXICANO.- Op. 
Cit., pg. 2173. 
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1.2 Integración, globallzacl6n y llbre comercio. 

Para establecer el esquema que busco abarcar al hablar de globalizaclón, es 

preciso diferenciar este vocablo de los de Integración y libre comercio. 

Comúnmenle suelen utilizarse de manera Indistinta y es Innegable que existe un 

estrecho vlnculo entre ellos, pero no son sinónimos, por tal, haré algunas 

precisiones al respecto. 

1.2.1 Conceptos. 

Integración, de acuerdo a la Real Academia "proviene del lalfn lnte(Tallo-onis, 

acción y efecto de lntegraclón'(25), lo cual no aporta mucho, por ro tanto, su 

contenido depende del contexto en que se aplique, que en este caso será el 

económico, sin dejar de ubicar el fenómeno de la Integración también como un 

proceso con Implicaciones jurldlcas, económicas y politicas. 

Filiberto Pachaco considera que 'La Integración económica es un proceso referido 

a la globalizaclón de mercados que Implica varios status jurldlcos que entrallan 

diversas formas y representaciones tendientes a vincular fas economías entre los 

diversos paises, territorios aduaneros, con el propósito de eliminar o suprimir 

restricciones sobre bienes, personas, capitales, tecnología para crear 

(25) Pachaco Martlnez, Flllberto.· DERECHO DE LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA, 
IMPLICACIONES JURÍDICAS EN MÉXIC0,· 1º Edlc., Edil. Ponúa, México, 1998, pg. 31. 
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Instituciones, coordinar polltlcas comunes y adoptar Instrumentos 

comunitarios".(26) 

En este sentido, es necesaria una evolución del Derecho para regular los procesos 

lntegraclonlstas, además, el papel del Derecho se extiende a garantizar la 

seguridad mediante la armenia nacional y mundial. Asl, surge el llamado Derecho 

de la Integración Económica, definido como "el conjunto de disposiciones 

normativas jurldlcas tendientes a regular a todos los factores Inherentes a 

procesos como: áreas de libre comercio, sistemas generales de preferencias, 

uniones aduaneras, mercados comunes".(27) 

Se considera que este Derecho de la Integración Económica es sólo un medio 

para llegar al Derecho Comunitario, entendido como un conjunto de normas 

jurldlcas supranacionales, acuerdos de carácter monetario, Institucionales, 

ecológicos, financieros y tecnológicos, que Implican unidad de pollticas y 

armonización de estructuras de Estados, territorios aduaneros unificados, 

Inclusive, de órganos de justicia comunitarios, etcétera.(28) 

Globallzaci6n.· Después de hablar de Integración, se presenta la necesidad de 

referir un término conexo, me refiero a la llamada globallzaclón, término quizá mal 

comprendido pero de cuyo uso se ha abusado en todo sentido, por lo tanto, 

considero prudente manejar un concepto, aunque, debo senalar que existen 

denominaciones, como mundlallzaclón, entre otras, que también se han empleado 

para referirse al mismo fenómeno. 

(26) Pacheco Martlnez. Filiberto.· DERECHO DE LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA, 
IMPLICACIONES JURIDICAS EN MÉXICO. Op. Cit., pg. 44. 
(27) lbldem., pg. 45. 
(211 Clr.· lbidem. 
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De Igual fonna, preciso aclarar que, aunque la globallzaclón no es en si misma un 

fenómeno nuevo, el ténnlno se adoptó y se puso de moda desde finales del siglo 

pasado, pero aún no existe definición alguna que abarque el contenido con el que 

se le concibe en la actualidad. 

Lo anterior, sin embargo, no Impide el ténnlno globallzaclón pueda ser entendido, 

sólo para efecto de comenzar a adentrarnos en su estudio, corno: "La 

transformación de un conjunto de economlas nacionales en una sola economla 

global con procesos de producción y comercialización distribuidos en función de 

ventajas comparativas y competencia a nivel lntemadonal".(29) 

A su vez, se establece que existen dos esferas de globallzaclón: real y virtual. 

La globallzaclón real consiste en un proceso que refleja los cambios en la 

tecnologla, en la acumulación de capital, asl como la aptitud de las economlas 

nacionales para generar ventajas competitivas. 

La globallzaclón virtual, por su parte, abarca los avances en el procesamiento y la 

transmisión de la lnfonnaclón, asl como la esfera financiera. Y ambas Interactúan 

para generar la visión de un mundo sin fronteras.(30) 

Más adelante, al abordar los siguientes puntos, se hará evidente la Insuficiencia de 

estas concepciones para abarcar todos los ámbitos que concurren en la 

globalizaclón, pues, a pesar de que es en la economla donde tiene su más clara 

expresión (o por lo menos la más difundida), la globallzación es más que un 

(29) Alvarez Alcalé, Alil.· LA POÚTICA FISCAL MEXICANA ANTE EL PROCESO 
GLOBALIZADOR.· Revista Lex. Mensual, ntlmero 67, enero 2001, México, D.F., pg. 18. 
(JO) Cfr.· Ferrer, Aldo.· DE CRISTÓBAL COLÓN A INTERNET: All~RICA LATINA Y LA 
GLOBALIZACIÓN.· 1' Edlc., Edil. Fondo de Cultura Económica, Argentina, 1999, pga.13 a 15. 
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proceso meramente económico, toda vez que Involucra aspectos sociales, 

ideológicos, culturales, etcétera. 

De cualquier forma, sea cual sea la denominación que se le dé o la variante que 

se le atribuya, considero que lo Importante es estudiar y conocer este fenómeno, 

pues, aunque resulta poco comprendido, no nos hemos ocupado lo suficiente por 

superar esto, sin embargo, identificamos dicho fenómeno con un término del que 

evidentemente existe un abuso: globallzaclón. 

La valoración de lo mencionado en el párrafo anterior no debe pasarse por alto, ya 

·que es Imprescindible considerar que, en la utilización del lenguaje, el mal uso o el 

abuso de cualquier término es peligroso, toda vez que esa utilización puede 

resultar detonante de un estado anlmico de alerta en la psique mundial, pues es 

factible que cada grupo social vea en riesgo su Identidad y su porvenir. 

Libre comercio.· Para hablar de libre romerclo, me referiré sólo al llamado 

comercio exterior o internacional, sin entrar a la discusión de la denominación 

correcta de éste, ya que eso no es de mayor trascendencia en este momento. 

Con esta consideración, entenderemos que "el comercio exterior, es aquella parte 

del sector externo de la economia en cuyo contexto se desarrolla el intercambio de 

bienes, efectos y mercanclas entre diversos agentes activos, sectores a nivel 

mundial de pals a pais, y que necesariamente dicha actividad se refleja en la 

balanza de pagos (documento de carácter estadlstico que registra los movimientos 

y operaciones realizadas, cuenta corriente, balanza romercial, servicios, capitales, 
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turismo, etc., durante un periodo determinado por lo general en estados 

anuales)".(31) 

Este comercio exterior puede ser: lntemaclonal, cuando se da entre un Estado en 

su relación con los demás Estados; mundial, cuando se desarrolla en todo el 

mundo; continental, cuando se da concretamente en un continente; regional, si se 

realiza en una zona geográfica deterrnlnada.(32) 

Ahora bien, debe entenderse a la llbellad en el comercio como "el derecho de 

hacer lo que las leyes perrnlten"(33), a este respecto, lo deseable es que esas 

leyes sean creadas en el marco de un Derecho fundado en la ética y con 

contenido moral que procure la evolución social, como quedó establecido en el 

apartado 1.1.2 que antecede. 

Por otro lado, el libre comercio tiende al establecimiento de sistemas de 

Intercambio de bienes, servicios y capitales sin mayores restricciones, asimismo, 

plantea una nueva problemática para facilitar el flujo personas; de esta manera, 

los procesos lntegraclonlstas son el medio Idóneo para llegar al libre comercio, 

pues es evidente que el objetivo primordial de dichos procesos es disminuir 

paulatinamente los obstáculos o barreras al comerclo(34), hasta eliminarlos 

totalmente. 

(JI) Pacheco Martlnez, Allbarto.- DERECHO DE LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA, 
IMPLICACIONES JURIDICAS EN MÉCICO. Op. Cll, pgs. 37 y 38. 
(32) Cfr.-lbldem., pgs. 41 y42. 
(JJ) Sorra Rojas, Andrés.- DERECHO ECONÓMICO. 5° Edlc., Edil. POlrúa, México, 1999, pg. 65. 
(34) Las barreras al comercio son: cuantilalivas y cualllalivas; las primeras abarcan espacios 
pecunlarios~mposltivos, C0010 son los lmpueslos al comercio exlerlor, cuolas compensatorias, 
aranceles, etcétera; las segundas exigen el wmpllmlento de determinados estándares o normas 
de calidad. Cfr.- Pachaco Martlnez. Flliberto.- DERECHO DE LA INTEGRAClóN ECONÓMICA, 
IMPLICACIONES JURIDICAS EN MéXICO. Op. Cll, pg. 49. 
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1.2.2 Referentes históricos. 

Como ya mencioné, la globallzaclón no es un fenómeno nuevo, en su estudio, 

podrlan ser ubicados antecedentes remotos en la historia de la humanidad, pero, 

en este caso, no es indispensable ahondar en ello, por lo que únicamente los 

abordaré en términos muy generales. 

Llama la atención encontrar, como motivo accionario, la búsqueda de territorios 

para acumular riqueza y consolidar el poder; esta motivación nunca desaparece, 

sólo se adapta a las necesidades de cada tiempo; en la actualidad, se percibe 

como una constante lucha por ganar mercados. 

1.2.2.1 De la Edad Antigua a la Edad Media. 

En el transcurso de la Edad Antigua a la Edad Media, el crecimiento productivo fue 

lento toda vez que, básicamente, las actividades económicas estaban 

encaminadas a la subsistencia de la fuerza de trabajo y al sostenimiento de las 

clases dominantes. Hubo escasos avances técnicos, prevalecía sobre todo el 

comercio de tipo local, ya que los excedentes de producción, que eran pocos, se 

comercializaban en mercados locales. 

En el tercer milenio antes de nuestra era, gracias a la navegación, surge el 

comercio exterior, como una especie de comercio lntennedlarlo desarrollado por 

los fenicios con Asia Menor, Chipre, Creta, Grecia y el Oeste del Medlterréneo, 

formando rutas mercantiles. Otro rasgo expanslonlsta aparece con las Invasiones 
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extranjeras registradas desde finales del siglo VI antes de nuestra era por el 

Imperio persa.(35) 

Al final de la Antigüedad, con las Invasiones de los pueblos bárbaros a territorios 

romanos se modificó el reparto de los recursos, pero el comportamiento de la 

economla no se vló alterado(36), por lo tanto, las Invasiones y las relaciones de 

Intercambio constituyeron sólo un antecedente remoto de Integración, en un afán 

bélico de Imponerse sobre otro pueblo. 

Durante la Edad Media el modo de producción feudal hizo de la vida económica 

una "gran hacienda patrimonial", que mantuvo al campesino ligado a la tierra ante 

su dependencia y frente la coerción de carácter económico de que era objeto. 

Prevaleció el comercio exterior sobre el Interior; el dinero jugó un papel Importante 

como medio de acumulación y como medio de pago, ya que comenzó a aplicarse 

la fórmula D·M·D' (dlnero-mercancla-dinero). donde D' es mayor que D, lo cual se 

logró por el monopolio que los mercaderes ejerclan en el mercado por medio de la 

reventa; de esta manera, el dinero fue considerado como medio de cambio y 

capital monetario que, si bien procedla de otros lugares, también contribula a la 

acumulación de rlqueza.(37) 

Hacia finales del siglo YN las relaciones externas de los paises empezaron a 

ejercer mayor Influencia sobre la producción, Ja distribución de la riqueza y la 

acumulación del capital, sin emba.-go, estas condiciones económicas fueron 

(35) Cfr .• Kuznetsov, Marat (traductor).· COMPENDIO DE HISTORIA Y ECONOMIA, MANUALES. 
1• Edlc., Ediciones de cultura popular, México, 1978, pgs. 65, 66, 95, 96. 
(36) Cfr.· F8ffer, Aldo.· HISTORIA DE LA GLOBAUZACIÓN, ORIGENES DEL ORDEN 
ECONÓMICO MUNDIAL. 1ª Edlc., Edil. Fondo de Cultura Económica, serle de Economla, 
Argentina-México, 2000, pg. 12. 
(37) Cfr.· Kuznetsov, Marat (lraductor).· COMPENDIO DE HISTORIA Y ECONOMIA, MANUALES. 
Op. Cit., pgs. 158 a 167. 
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exclusivamente lntraeuropeas; de Igual manera, el comercio exterior Imperante era 

esencialmente lntrarreglonal dentro de Europa, Asia y África respecllvamente; por 

su parte, los vínculos interconlinentales que se estableclan eran exclusivamente 

de carácter bllateral(38), desde luego, en este contexto aún no se puede hablar de 

la existencia de un esquema de desarrollo global. 

"El sistema Internacional global recién se constituye a partir de la última década 

del siglo XN con el descubrimiento de América y la llegada de los portugueses a 

Oriente por vla marillma."(39) 

La expansión imperial de las potencias europeas de las potencias europeas tuvo 

caracterlsllcas distintas en África y Asia que las registradas en lberoamérica y el 

Caribe, ya que sólo en estos dos últimos, los conquistadores destruyeron los 

sistemas sociales preexistentes y construyeron nuevas civilizaciones, por lo tanto, 

el Impacto de la globallzación fue mucho más profundo que en otras partes. En 

lberoamérica los Intereses locales nunca conformaron grupos de poder orientados 

a una inserción externa compatible con el desarrollo endógeno y la ampliación de 

oportunidades, como sucedió en América del Norte.(40) 

Se dice que la formación del orden económico mundial se debe al descubrimiento, 

la conquista y la colonización de América, ya que con ello fue posible establecer la 

incorporación de un amplio espacio geográfico que por primera ocasión integró un 

mercado de dimensión planetaria y un sistema intemaclonal global Izado. 

(38) Cfr.- Ferrer, Aldo.- HISTORIA DE LA GLOBALIZACIÓN, ORIGENES DEL ORDEN 
ECONÓMICO MUNDIAL. Op. Cit., pg. 13. 
(39) lbldem. 
(40) Cfr.- Ferrer, Aldo.- DE CRISTÓBAL COLÓN A INTERNET: AMéRlCA LATINA Y LA 
GLOBALIZACIÓN. Op. Cit., pg. 57 a 59. 
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Con el surgimiento de este orden económico mundial, se plantea el "dilema 

fUndamental de las Interacciones entre el ámbito Interno y el contexto mundial 

como determinante del desarrollo y el subdesarrollo de los paises, y del reparto 

del poder entre los mlsmos."(41) 

Se puede observar que desde su nacimiento, el dilema en cita fue motivo de 

polémica y se ha mantenido vigente, toda vez que a la par surgieron, y continúan 

aún sin resolverse, planteamientos en tomo a las llamadas Invasión Ideológica e 

invasión cultural, asimismo, sobre la explotación, el ejercicio del poder y la 

distribución de la riqueza entre las naciones y la población de cada una de ellas, 

entre otros temas conexos, con la consecuente problemática creada hacia el 

Interior de las propias naciones. 

1.2.2.2 De la Revolución Industrial al siglo XX. 

Con el advenimiento de la etapa renacentista, se produjo un viraje radical en el 

desarrollo de las ciencias y las artes; surgió el humanismo que, al recalcar el valor 

de la personalidad humana, fungió como ldeologla que condujo al capitalismo en 

desarrollo(42), pues glorificó al indlvlduallsmo extremo, al afán de conseguir a toda 

costa el éxito personal, y asl Indujo seductoramente a la Idea de prosperidad 

Individual como miembro de la clase burguesa. 

(41) Ferrer. Aldo.· DE CRISTÓBAL COLÓN A INTERNET: AMtRICA LATINA Y LA 
GLOBALIZACIÓN. Op. Cit., pg. 14. 
(42) Este modo de proJucclón surge de un largo proceso, soble la base de la producción mercantil 
simple que poseen como común denominador la propiedad privada de los medios de producción y 
la división social del trabajo, pero la producción capitalista se basa en la explotación del trabajo 
asalariado. Cfr.· Kuznetsov, Marat (traductor).· COMPENDIO DE HISTORIA Y ECONOMIA, 
MANUALES. Op. Cit., pgs. 216 a 228. 
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Aunado a lo anterior, comenzó el auge del desarrollo tecnológico, mismo que llevó 

a la llamada Revolución Industrial durante el siglo XIX, en cuyo seno se avanza en 

el desarrollo del ferrocarril y de la navegación a vapor, dos elementos Importantes 

en los sistemas de trasporte terrestre y marltlmo, con lo cual se agilizó el traslado 

de mercanclas y el desplazamiento de personas; por su parte, con la Invención del 

telégrafo, del teléfono y el uso de cableado submarino, las comunicaciones 

comenzaron una vertiginosa carrera que hoy en dla aún no termina. 

Dichos avances permitieron el movimiento de capitales desde centros Industriales 

a la periferia, asf como migraciones masivas para la ocupación de espacios en el 

Nuevo Mundo, Oceanla y Africa del sur.(43) 

De esta manera, los descubrimientos y los avances clenllficos y tecnológicos 

condujeron a la aceleración de los procesos económicos, lo que dló origen a una 

nueva lucha por ganar espacios, esta vez no para expandir la dominación 

territorial, sino para desarrollar un poderlo económico a través del dominio de más 

y mejores mercados para la colocación de productos. 

"Algunos indicadores de la globallzaclón, como la relación entre el comercio y la 

producción mundiales y el capital extranjero respecto de la Inversión total, en 

vlsperas de la Primera Guerra Mundial, eran semejantes y aun mayores que en la 

actualidad. ( ... ) Comparados con la dimensión de estos acontecimientos, algunos 

procesos contemporáneos constituyen episodios de menor significación histórica. 

(0) Cfr.· Ferrer, Aldo.- HISTORIA DE LA GL08ALIZACIÓN, ORIGENES DEL ORDEN 
ECONÓMICO MUNDIAL. Op. Cit., pg. 15. 
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Durante la crisis de los años treinta de este siglo, se desplomaron el patrón oro y 

el sistema multilateral de comercio y pagos."(44) 

En este sentido, puede decirse que el proceso de globalizaclón de la economla 

mundial fue Interrumpido por las guerras mundiales y la depresión de los años 

treinta. 

Es hasta el periodo de la posguerra, con la reconstrucción de Europa, que se 

reinició el proceso de globallzaclón por medio del establecimiento de marcos 

regulatorios de mercados y la nacionalización de servicios públicos y entidades 

financieras. En términos generales, se obtuvieron nuevos avances clentlflcos en 

microelectrónica, energla atómica, transmisiones, etcétera; existe pleno empleo, 

elevación de condiciones de vida y estabilidad de precios. A su vez, las 

Instituciones de Breton Woods (Fondo Monetario Internacional y Banco Mundial) 

contribuyeron en la reconstrucción del sistema multilateral del comercio y pagos. 

Por otra parte, negociaciones como las del GATT (Acuerdo General de Tarifas y 

Comercio -sic-) redujeron barreras arancelarias y no arancelarias al comercio 

lnternaclonal.(45) 

Por su parte, paises como México y el resto de Latinoamérica, a partir de los años 

setenta, se condenaron a la llamada "crisis de la deuda externa", situación que 

entonces les restó Importancia en la economla mundial, con lo cual, dlsmlnu~ 

también su producción y competitividad. 

Asl, "Durante la fase de desreguladón financiera y endeudamiento de fines de los 

años setenta y de la década siguiente, América Latina tuvo un papel significativo 

(44) Ferrer, Aldo.- HISTORIA DE LA GLOBALIZACIÓN, ORIGENES DEL ORDEN ECONÓMICO 
MUNDIAL. Op. Cit., pgs. 15 y 16. 
(45) Cfr.· lbldem, pgs. 66 a 72. 
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en el mercado financiero Internacional.( .•. ) El protagonismo financiero de América 

Latina coincidió con la declinación de la Importancia real de la reglón en la 

economla mundial. Su participación en la producción y en el comercio 

Internacionales siguió disminuyendo sin pausa".(46) 

1.2.2.3 M6xlco a partir de la últlm1 década del 1lglo XX. 

Antes de abordar el periodo que Interesa en este apartado, es Importante recordar 

las condiciones polltlco comerciales que después de la segunda guerra mundial y 

hasta la década de los ochenta Imperaron en México. La existencia de una 

Incipiente Industria, Incapaz de competir con el exterior; condujo al proceso de 

sustitución de Importaciones y originó el surgimiento de grupos monopólicos y de 

poder en el sector privado, mismos que estuvieron vinculados y apoyados por el 

gobierno mexicano y por el capital monopolista del extranjero. Entre otras cosas, 

predominó un mercado cautlvo(47) y la competitividad fue casi nula, por ello, 

evidentemente no exlstlan las condiciones necesarias para pensar siquiera en un 

comercio más allá de nuestras fronteras. 

La última década del siglo XX planteó la necesidad de una apertura comercial 

encaminada a hacer de México un pals competitivo frente a las nuevas estructuras 

y fenómenos lntegraclonlstas. 

De entre múltiples precedentes para el cambio de la estructura comercial de 

México señalo sólo algunos como sigue: el régimen de la Industria maqulladora de 

(46) Ferrer, Aldo.- DE CRISTÓBAL COLÓN A INTERNET: AMÉRICA LATINA Y LA 
GLOBAUZACIÓN. Op. Cit., pgs. 74 y 75. 
(47) Un mercado cautivo se da a la par de los monopolios y obliga a aceptar altos precios y baja 
calidad en los productos, ya que el productor tiene aseguradas sus ventas, pues no tiene 
competencia. 
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exportación, con orfgenes desde 1965 y que para 1989 tuvo por objeto promover y 

regular el establecimiento y operación de las empresas pertenecler-.es a esta 

Industria; el régimen que operó de 1971a1983 con los Certificados de Devolución 

de Impuestos (CEDIS)(48) para Impulsar las exportaciones; el Programa Nacional 

de Fomento Industrial y Comercio Exterior (PRONAFICE) de 1984, que planteó la 

eliminación de los subsidios a las exportaciones pero no a las Importaciones; el 

Programa de Fomento Integral de las Exportaciones Mexicanas (PROFIEX) de 

1985, para el fomento de la producción, asesorfa e Información al exportador 

mediante diversas lnstituclones.(49) 

También existieron diversas presiones, sobre todo por parte de los Estados 

Unidos, ejemplo contundente es la Carta de Intención firmada con el Fondo 

Monetario Internacional el 10 de noviembre de 1982, que plantea a México la 

necesidad de revisión de los sistemas de protección arancelarfa y de 

reformulación de mecanismos de control camblario.(50) 

Además, la Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 y la Ley de Comercio y 

Aranceles de 1984 de los Estados Unidos, obligaban a eliminar subsidios a sus 

exportaciones, a fin de que el comercio con el vecino pals del norte quedara 

liberalizado, so pena de que sus socios quedaran eliminados del Sistema 

Generalizado de Preferencias Arancelarfas, con lo cual se orillaba a acudir a 

organismos multinacionales, pues sólo se resolverlan controversias comerciales 

(48) Cfr.- Ortlz Wadgymar, Arturo.- INTRODUCCIÓN AL COMERCIO EXTERIOR DE México. 6' 
E dic., Edil. Nuestro Tiempo, México. 1997, pgs. 154 a 156. 
(49) Clr.- lbldem, pgs. 169 a175. 
(50) Clr.- lbldem, pg. 160. 
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en el seno del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATI).(SI) 

Para los anos noventa, en México ya exlstla una nueva polltlca comercial que 

continuaba la realización de cambios sustanciales en Instrumentos aduaneros, 

camblarios, fiscales y financieros, que trazaron el camino hacia el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN)(Sl), entre México, Estados Unidos y 

Canadá. 

Ya que el proceso de globallzaclón abarca tanto el Intercambio de mercanclas 

como el comercio de servicios y la movilización del capital, el TLCAN vino a 

constituir, para México, otro mecanismo para dar continuidad y acelerar la 

realización de todos los cambios necesarios que llevaran al pais de manera 

gradual a avanzar en dicho proceso. 

A su vez, los tratados que con posterioridad sean negociados deben adecuarse a 

las disposiciones y principios que rigen tanto a la Organización Mundial de 

Comercio (OMC) como al Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN), el cual, con todo y la problemática que plantea, necesariamente viene a 

ser un modelo para las subsecuentes negociaciones de México con otros paises. 

Por otro lado, para seguir con la cronologla, la última década del siglo pasado se 

caracterizó por Iniciar la carrera hacia un sinnúmero de reformas a la legislación 

Interna de México; tales modificaciones buscaron propiciar el establecimiento de 

(51) México se adhiere en 1988 como miembro numero 92; a partir del 1' de enero de 1995 el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI) pasó a ser la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Cfr.- Ortlz Wadgymar, Arturo.- INTRODUCCIÓN AL COMERCIO 
EXTERIOR DE MÉXICO. Op. Cit., pg 178 
(52) Fue firmado el 17 de diciembre de 1992. aprobado por el Senado mexicano el 22 de 
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, y 
enlró en vigor el 1' da enero de 1994. 
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una economla abierta, mediante esquemas de fortalecimiento y fomento a los 

sectores productivos. 

El objetivo de estas acciones era resolver, entre otros, el problema Inflacionario, el 

bajo rendimiento par caplta, el excesivo endeudamiento y el proteccionismo 

excesivo que aún existe en ciertas áreas, todo lo cual, Invariablemente, fue y aún 

es objeto de gran polémica por la aplicación de pollllcas neollberales y 

tecnócratas. 

Sin embargo, no se debe perder de vista que la historia ha demostrado la 

necesidad de valorar en todo momento la problemática social, la situación 

distributiva del Ingreso, el marcado regionalismo Interno, los esquemas 

Ideológicos, culturales y las condiciones que en general imperan en el pals. 

Por lo expresado, considero que no puede permitirse ver a México como un mero 

ente económico, hacer esto, Implicarla deshumanlzarlo y opacar su Identidad, lo 

cual, Invariablemente conduce al error de negociarlo como un simple mercado 

comercial. De ahl la necesidad, a mi juicio, de rescatar el tema de la Identidad e 

Incorporarlo a todo ámbito de acción. 
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1.3 Identidad. 

Aunque se trata de un concepto que tradicionalmente se ve más vinculado a lo 

social y a lo cultural, no debe ser aislado del ámbito jurldlco, pues como se verá, 

hacer esta separación puede resultar perjudicial, toda vez que con ello se corre el 

riesgo de dejar operante un sistema jurldlco inacabado, por tal motivo, es 

conveniente establecer un marco de referencia que de elementos para el presente 

estudio. 

1.3.1 Concepto e Importancia. 

Hablar de Identidad sólo con base en ralees y tradiciones es un acto muy 

restringido, pues aunque se encuentra vinculada a caracteres regionales, ello sólo 

es en principio, de tal manera que deben ser Incorporados otros elementos. 

Asl, es posible concebir a la Identidad como "la Imagen distintiva y especifica 

(dotada de normas, modelos, representaciones, valores, etcétera) que los actores 

sociales de una reglón se forjan de si mismos en el proceso de sus relaciones con 

otras reglones y colectlvldades'(SJ). 

Del concepto seiialado, Infiero que dicha "Imagen de si' resulta compleja, es un 

elemento subjetivo que Implica un conocimiento sobre uno mismo, al cual sólo se 

llega por medio de la reflexión, pero es Innegable que tiene sus bases en un 

pasado compartido, en el presente cotidiano y en objetivos o proyectos comunes, 

(53) Rosales Ortega Roclo (coordinadora).· GLOBALIZACIÓN Y REGIONES EN MÉXICO. 1• 
Edlc., Grupo Editorial Miguel Angel Porrúa, México, 2000, pgs.39 y 40. 
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que coadyuvan a la constitución de un patrimonio, sobre todo cultural, aunque 

considero que puede ser polltlco, social y económico. 

Con elementos de la primera definición, me parece más acertada la que construye 

Marcela Glelzer, toda vez que hace dinámico el concepto al resaltar la actuación 

del sujeto e incluye el aspecto reflexivo: "La Identidad es asl una forma de acción 

del Individuo sobre si mismo, que implica, además de reflexión, un proceso de 

identificación, una acción sobre el mundo".(54) 

A su vez, existen grados de pertenencia de los actores o sujetos de una reglón 

para constituir una Identidad, citaré la distinción que hace Bassand(SS) de los 

siguientes tipos: 

• Apáticos y resignados, que tienen actitud pasiva y no se Identifican con 

ningún Interés (de una reglón, municipio, etcétera). 

• Mlgrantes potenciales, que consideran Irrealizable su proyecto de vida 

personal dentro de la región, y sólo esperan el momento propicio para 

emigrar. 

Modernizadores, que se encuentran bien integrados social, económica y 

polltlcamente, partidarios de la modernización, pero desprecian el patrimonio 

y la historia regional, mismos que ven como tradiciones obsoletas y 

retardatarias. 

(54) Glelzer Salzman, Marcela.· IDENTIDAD, SUBJETIVIDAD Y SENTIDO DE LAS SOCIEDADES 
COMPLEJAS. 1' Edlc., Facullad Lallnoamericana de Ciencias Sociales, Juan Pablos Edllor, 
México, 1997, pg. 32. 
(55) Cfr.· lbldem, pgs. 40 y 41. 
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• Tradicionalistas, que están dotados de una Identidad histórica, patrimonial y 

emblemática muy fuerte, buscan un proyecto regional consistente, lnduso 

retoman algún modelo antiguo de carácter mltlco. 

• Regionalistas, que buscan el desarrollo autónomo de su región a cualquier 

precio y por cualquier medio, pues consideran asfixiante el centralismo 

estatal. 

Para dejar ampliamente establecido el concepto de Identidad, me refiero a las 

observaciones de Gilberto Jiménez(56) quien, al respecto, hace las siguientes 

consideraciones: 

• La Identidad es creatividad permanente y exploración continua, e Implica una 

dialéctica de continuidad y cambio, pues es necesaria la modemización. 

• La Identidad ya no puede fundarse exclusivamente en el culto a las rafees y 

tradiciones, porque puede perecer. 

• La Identidad regional puede ser evaluada por los actores regionales 

positivamente (orgullo de pertenencia y fuerte apego a la reglón), o 

negativamente (los actores son mlgrantes potenciales en busca de 

Identidades más gratificantes). 

• La Identidad regional no es compartida del mismo modo, lo que es orgullo · 

para unos para otros puede ser estigma. 

• Entre Identidad regional y apertura al mundo no existe, Incompatibilidad, 

pues, cuando más amplia y generosa es la apertura al exterior, más fuerte y 

compartida tendría que ser la Identidad regional. 

(56) Cfr.· Glelzer Salzman, Marcela.· IDENTIDAD, SUBJETIVIDAD Y SENTIDO DE LAS 
SOCIEDADES COMPLEJAS. Op. Cit., pg. 41. 
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• No hay Identidad sin autonomla, ya que una coledlvldad que no puede 

decidir sobre su modo de vida, con sus propios valores y normas, carece de 

Identidad y es una colectividad moribunda. 

Una vez establecidos los caracteres de la Identidad en términos genéricos, me 

referiré a la forma en que es proyectado este concepto en el ámbito del Derecho 

Internacional Público, a través del llamado "principio de Identidad o de 

continuidad", por el cual: 

" .. .la personalidad jurldica del Estado sigue siendo la misma a pesar de las 

transformaciones de su régimen polltlco. La consecuencia directa de este principio 

es que la responsabilidad Internacional del Estado se mantiene a pesar de los 

cambios de gobierno y que las autoridades que se suceden en el poder deben 

respetar los compromisos contraldos por los gobiernos anteriores".(57) 

Como puede observarse, es posible llevar a distintos espacios de aplicación la 

noción de Identidad pero, Indudablemente, comienza en la propia subjetividad 

Individual para después seguir construyéndose dentro de una colectividad. 

A mi juicio, el reconocimiento de la Identidad y la adquisición de solidez en la 

misma, es una condición indispensable, que permitirá la Inserción de México en el 

dinamismo mundial, sin tener que abandonar los propios caracteres distintivos ni 

pasar por alto la dignidad humana. 

De cumplirse dicha condición, quizá podrá evitarse que se copien modelos ajenos 

que no corresponden a la particular realidad mexicana. 

(57) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.- Tomo XIV. 1' Edlc., Edil. Blbllogréllca Argentina, 
Buenos Aires, 1961, pgs. 737 y738. 
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La solidez en la Identidad, dependerá del grado de conciencia que sobre ella se 

logre adquirir Individualmente y como nación; en consecuencia, se podrá 

materializar un régimen normativo e Institucional que, fundado en la ética de sus 

propios valores, sea equitativo y, a su vez, permita combinar operativamente 

tradición y modernidad, sin que ello merme su autonomía. 

Conflo en que esto pueda llevarse a cabo sin arriesgar la especificidad histórica y 

cultural de cada reglón o comunidad, mediante una revaloraclón del sistema 

jurídico que, en principio, será un acto meramente declarativo del Derecho y 

después habrá que habilitar Instituciones suficientes para hacer efectivo ese 

Derecho. 

Pero, Insisto en tomar conciencia de la Identidad y rescatarla, porque su origen 

subjetivo es campo fértil para transformar el pensamiento, lo cual constituye la 

base para la evolución, pues, de nada sirve sustituir todo un sistema jurldlco si la 

mentalidad de los actores y, por consiguiente, sus actitudes, siguen limitadas a 

funcionar con viejas prácticas viciadas y obsoletas. 

1.3.2 Tipos de Identidad. 

Indudablemente, el concepto de Identidad puede ser aterrizado en una gran gama 

de materias, por tal, serla Impasible no aclarar que la siguiente claslflcaclón se 

establece con base en el objetivo planteado para el presente trabajo, toda vez que 

no existe restricción alguna para hacerto de esta manera. Además, los conceptos 

que manejo se basan en elementos que fueron descritos en el apartado 1.3.1, ya 

que en la doctrina aún no aparecen definiciones concretas. 
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1.3.2.1 Identidad cultural 

Una vez entendida la cultura como 'el conjunto de signos, slmbolos, 

representaciones, modelos, actitudes, valores, etcétera, inherentes a la vida 

soclal"(S8), puede Inferirse que la Identidad cultural Implica no sólo un sentimiento 

de pertenencia, Identificación y aceptación, sino un enraizamiento o arraigo 

sensorial y pslcológlco respecto del medio que ocupa una comunidad 

determinada, toda vez que esta Identidad de cultura se expresa por hábitos, 

costumbres, creencias, conocimientos, gustos y tendencias, pues, la cultura nace 

y evoluciona en la historia pasada y presente de la comunidad y de sus miembros. 

De esta fonna, ' ... en el plano espacial la cultura nace primero en la familia y la 

escuela, se enriquece después en la experiencia de una obra común local, 

regional, nacional e Internacional. En el plano de la acción, la cultura es una 

dinámica en movimiento permanente que registra, absorbe, refleja y difunde su 

experiencia en los canales de comunicación humanos y técnlcos.".(59) 

1.3.2.2 Identidad soclal. 

SI se tiene en cuenta que la Interacción de los individuos se da necesariamente en 

el medio social, puede decirse que la identidad social implica la adhesión 

compartida de varios Individuos, mediante el lnvoluaamlento socio-cultural de 

cada sujeto al complejo simbólico-cultural que representa una colectividad, dentro 

(58) Rosales Ortega Roclo (coordinadora).· GLOBALIZACIÓN Y REGIONES EN M~ICO. Op. 
Cll., pg. 27. 
(59) Análisis.- LA INDUSTRIA CULTURAL. Revista Certeza Económica, Aurello Bueno H., director 
general. Mensual, número 25, enero-febrero 2001, México, D.F .. pg. 14. 
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de la cual, el grado de permanerx:la e Integración se proyectan a un territorio o 

espacio dentro del cual se establecen los sentimientos de pertenencia. 

1.3.2.3 Identidad polltlca. 

Para hablar de Identidad polltlca, se debe recurrir al Estado como el lugar que 

permite descifrar la unidad y la articulación de las estructuras de una formación, 

esto es, debe verse al Estado como una superestructura, en cuyo Interior existen 

varios niveles separados por un desarrollo desigual, pero, a su vez, seré el propio 

Estado factor de orden y de cohesión en los niveles de una formación social, al 

propiciar la organización para lograr su equilibrio global como slsterna.(60) 

De tal manera que la Identidad polltlca Implica el reconocimiento y la aceptación 

de las estructuras y de las Instituciones que existen en el Estado, asl como del 

sistema normativo en que se desenvuelve, en la medida en que el Individuo y la 

colectividad identifiquen objetivos y proyectos comunes. 

1.3.2.4 Identidad naclonal. 

La condición para hablar de Identidad nacional, es la conformación previa o a la 

par de una nación, donde exista la voluntad de conexión polltlca de sus miembros, 

ademés del sentimiento étnico de comunidad y de pertenerx:la, sin perder de vista 

que estos miembros se Integran y distribuyen en diversos grupos o reglones que, 

de manera autónoma, adoptan un sistema de vida acorde con sus valores. 

(60) Cfr.· Cruz Revueltas, Juan Cristóbal.· ¿QU~ ES LA POÚTICA?. 1' Edlc., Publlcaclooes Cruz 
o .. S.A., México, 1994, pgs. 121a123. 
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El respeto de esta autonomla da fortaleza a Ja Identidad de cada reglón, fortaleza 

de Ja cual depende su compatibilidad para la Integración de una Identidad 

nacional. 

Puede decirse que hay Identidad nacional cuando por lo menos una parte 

slgnlflcatlva de Jos miembros del conglomerado ha logrado Incorporar a su propio 

sistema cultural los slmbolos, valores y aspiraciones más profundos de la nación, 

pues con esto podrán tener una Imagen especifica y distintiva de ellos mismos 

como Individuos y como actores que deciden y participan en Jos procesos 

culturales, sociales, económicos, y polltlcos de la nación a Ja que pertenecen. 
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1.4 Sistema jurldlco y orden Internacional. 

La Importancia de abordar y distinguir estos términos radica en conseguir ubicarlos 

de fonna particular para obtener una delimitación general y, con estos elementos, 

será más fácil apreciar en un segundo momento sus Implicaciones y puntos de 

enlace: lo planteo de esta manera porque considero que ello facilitará el llegar a 

abordar más adelante temas sobre el orden jurldlco Internacional, sin perder de 

vista las implicaciones y caracteres de nuestro propio sistema jurldlco. 

1.4.1 Conceptos y relación. 

Sistema jurldlco.· Por principio, doclrlnalmente se hace una separación entre 

sistema jurldico y orden jurldico, pero, a pesar de ello, no existe uniformidad de 

criterios al respecto y, en muchos de los casos, ambos conceptos suelen utilizarse 

de manera Indistinta. 

En una de sus acepciones, el sistema jurldlco es concebido como un conjunto de 

nonnas, esto plantea el problema de que cuando en un sistema jurldlco originario 

se crea o deroga una nonna, se tiene un nuevo sistema (sistema jurldlco 

momentáneo), distinto al originario; sin embargo, a pesar de tales cambios, el 

sistema es el mismo (sistema jurldlco no momentáneo o bien, orden jurldico). Se 

establece una relación de pertenencia donde una nonna pertenece a un sistema 

jurldlco, el cual, a su vez, pertenece a un orden jurldlco. 

Asi, para Caraccloio "( ... ) un orden jurldico puede ser pensado como una serie 

temporal discreta, en donde el cambio de un sistema S a otro 51 se produce como 
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resultado de actos que llenen un lugar en un lapso lntennedlo. Tales actos 

también pueden consistir en reemplazo de nonnas, esto es, en la derogación y 

emisión slmultánea"(61). A partir de esto, puede entenderse que el sistema jurfdlco 

forma parte del orden jurldlco. 

En este sentido, puede hablarse de sistema jurldlco en distintos niveles, dentro del 

ámbito estatal como del Internacional, sistemas que a su vez pertenecen a un 

orden jurldlco detennlnado. 

Orden Internacional.· Puntualizado lo anterior, es claro que lo que realmente 

Interesa para efectos del presente trabajo es conocer el nuevo orden Internacional, 

también llamado orden mundial u orden planetario y no la multiplicidad de 

sistemas que operan en él. A través de ese conocimiento del orden Internacional 

podremos valorar los retos que debe enfrentar el sistema juridlco mexicano en 

particular. 

En la actualidad, el orden Internacional está caracterizado por manifestaciones 

que tienden a la globallzación, sobre todo, de la economla mundial, sin embargo, 

no puede pasar por alto las condiciones culturales, polltlcas, sociales, asl como las 

caracterlstlcas de cada mercado. 

La tendencia, desde la última década del siglo XV es hacia un orden mundial 

global y el aumento de la productividad del trabajo, con lo cual se plantea el dilema 

del desarrollo en un mundo global y, en el presente, además, se Incorporan 

problemas ecológicos y de pobreza: "En efecto, el tráfico de annamentos, la 

difusión de annas de destrucción masiva, el narcotráfico, las migraciones 

(61) Moreso, José Juan.- NORMAS JUR(DICAS Y ESTRUCTURA DEL DERECHO. 1' Edlc., 
Distribuciones Fontamara, México, 1997, pg. 31. 
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Internacionales, el crecimiento demográfico, la destrucción de la naturaleza y de 

recursos no renovables, los fundarnentallsmos de diverso signo y la violencia 

están lntimamente asociados a la globallzaclón de aquellas dos cuestiones 

cruciales del orden contemporáneo. Actualmente, ellas fonnan parte esencial de 

viejo dilema del desarrollo y del subdesarrollo en un mundo global".(62) 

1.4.2 Dellmltaclón del sistema jurfdlco mexicano. 

Los procesos encaminados a la globallzaclón han llevado a los últimos gobiernos 

mexicanos del siglo XX a adoptar medidas que permitan crear condiciones 

propicias para competir en el mercado mundial, se ha construido una 

Infraestructura legal asl como un sistema de promoción de una cultura de 

Intercambio Internacional, con el objeto de que ello facilite la aceptación por parte 

de la cludadania, para que México participe en las negociaciones Internacionales y 

se Inserte en la dinámica integraclonlsta mundial. 

A partir de la adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio (GATT) en 1986 se marcó el Inicio de la nueva época de Intercambio 

Internacional, pues en este marco fueron materializados diversos cambios 

encaminados a propiciar la apertura económica. 

Aunque existe una gran gama de tratados Internacionales flnnados y ratificados 

por México, en el ámbito comercial, es el Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte (TLCAN) el que constituye un Importante Instrumento de polltlca 

económica, que busca apoyar el desarrollo y la modernización económica y 

(62) Ferrer, Aldo.· HISTORIA DE LA GLOBALIZACIÓN, ORloENES DEL ORDEN ECONOMICO 
MUNDIAL Op. Cit., pg. 16. 
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comercial, el cual, ahora sirve de base para las nuevas negociaciones en las que 

México participa desde la segunda parte de la década pasada y principios de este 

siglo. 

En este sentido, es considerado como uno de los tratados comerciales más 

avanzados del mundo por lo siguiente: "I) reconoce la globallzaclón creciente y la 

lnterdepéndencia económica; li) vincula el comercio de bienes con et de servicios y 

los movimientos de capital, y 111) adopta los principios del mulUlaterallsmo 

establecidos en el GAIT'.(63) 

De tal manera que, para México, el proceso de inserción en el mercado global se 

planteó en dos ámbitos: la negociación de tratados internacionales y las reformas 

a la legislación interna. 

Con miras al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), tos 

cambios más destacados fueron: reforma al artículo 27 constitucional, reforma a la· 

Ley Aduanera en 1992, reforma al Reglamento sobre Inversiones Extranjeras de 

1989, creación del Programa Nacional de Modernización Industrial y Comercio 

Exterior de 1990 (PRONAMICE), establecimiento de un programa de cien dlas de 

fomento a exportaciones y en 1993 el decreto de la Ley de Comercio Exterior.(64) 

Más tarde, otras leyes que se han visto modificadas en este contexto son: la Ley 

Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Derechos de Autor, la Ley 

de la Propiedad Industrial y la Ley de Inversión Extranjera. 

(63) Morelra Rodrlguez. Héctor.· ENTENDIENDO EL TLC. Cen~o de Estudios Estratégicos ITESM, 
1' Edlc .• Edil. Fondo de Cultura Económica, México, 1995, pg. 13. 
(64) Cfr.· Ortlz Wadgymar, Arturo.· INTRODUCCIÓN AL COMERCIO EXTERIOR DE MÉUCO. Op. 
Clt.,pg.181. 



Ant1c1dent11 Genoral11 36 

Con posterioridad a la entrada en vigor del tratado, las reformas a la legislación 

Interna continúan Incesantes, sobre todo en materia recaudatoria, toda vez que la 

polltlca fiscal juega un papel primordial en et contexto librecambista, pues a ella se 

sujetan los costos de la Inversión extranjera. 

Tal vez es debido a lo anterior que, desde 1989 comenzó la negociación de 

tratados fiscales, con miras a fomentar la competitividad de las empresas 

mexicanas en el extranjero y favorecer la posición de México como lugar para el 

establecimiento de lnverslones.(65) 

Se puede observar que, en su mayorla, las adecuaciones han sido de tipo 

económico y comercial, y con esta situación se ha dejado un poco de lado la 

dinámica y la situación Interna del pals. 

Por lo anterior, se hace manifiesto el descuido de aspectos sociales y culturales 

que, a la par, debieran estar en evolución y, al no ser de esta manera, se pone en 

riesgo la Identidad nacional, lo cual se traduce en afectación directa al ciudadano 

común, con las consecuentes manifestaciones de Inconformidad que, finalmente, 

también desestabilizan al pals, con lo cual, se forma una barrera para el desarrollo 

comercial y para el crecimiento en general. 

Ahora bien, hay que ser realistas y mirar objetivamente la situación histórica, 

geográfica, Ideológica y cultural de México si se quiere trazar un camino 

congruente y sólido hacia el progreso en una actualidad de globallzaclón. 

Por lo tanto, es Imperativo que la economla del pals no se decida por Intereses 

particulares, y que sean considerados los caracteres distintivos del Estado 

(65) Cfr.· Álvarez Alcalé, Alil.- LA POLITicA FISCAL MEXICANA ANTE EL PROCESO 
GLOBALIZADOR. Op. Cit., pg. 19. 
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Mexicano, porque no se debe perder de vista la gran diversidad de reglones y 

culturas que lo componen, asl como la respectiva problemática que plantea cada 

una de ellas. 

Dicha problemática es compleja pero no será resuelta si se evaden cuestiones 

elementales, que van desde el. reconocimiento y el ejercicio de los derechos 

fundamentales del ser humano, hasta problemas de seguridad pública, acceso a la 

educación, demanda de empleos dignos y de todo tipo de servicios para satisfacer 

las necesidades básicas de los asentamientos humanos, etcétera. 

Desafortunadamente, aún existen materias carentes de regulación y, por lo tanto, 

de reconocimiento pleno. 

En otras palabras, si se busca la inserción provechosa de México en la dinámica 

mundial, se debe reconocer la existencia de una Identidad y, con base en ella, 

realizar cambios integrales en todos los niveles, áreas y materias. 

Asimismo, se debe planear la Instrumentación efectiva de lo reconocido por el 

derecho, pero sobre todo, hay que concentrarse en elevar el nivel educativo y 

cultural de la población, a fin de que, enunciados como estos, dejen de ser una 

utopla, y de que, los cambios que se realicen puedan traducirse en evolución y no 

en retroceso. 



CAPITUL02 

EL MUNDO GLOBALIZADO Y LA IDENTIDAD NACIONAL 

2.1 La Identidad nacional frente al llb19 comercio. 

Una vez que, en virtud de su amplitud, he abordado a grandes rasgos el concepto 

de Identidad, y que a partir de ello puede ser distinguida la noción de Identidad 

nacional, he de ubicar esta segunda como elemento Importante para que un 

Estado pueda ser considerado un actor eficiente en cualquier tipo de negociación. 

Esta afirmación está motivada por el personal convencimiento de que, al existir 

una sólida Identidad nacional, en todo momento se pugna por su defensa, es 

decir, en una negociación de tipo comercial, por ejemplo, no se permitirá que 

predominen únicamente los Intereses de alguna o algunas de las partes (por 

válidos que parezcan). 

En este sentido, la conciencia ldentitataria fungirá como creadora de un 

sentimiento de pertenencia, compromiso y responsabllldad, lo cual Impedirá a 

todos los negociantes dar la espalda a sus valores, a sus principios rectores y a 

los Intereses nacionales del Estado al que cada uno representa, Intereses que 

adoptarán y defenderán como propios. Por tanto, como verdaderos negociantes, 

buscarán conciliar dichos Intereses antes que sacrlflcarios. 

Asimismo, esta candencia de la Identidad nacional no debe considerarse como 

obstáculo para la transformación o una barrera para. el libre comercio, lejos de ello, 
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puede conducir a acuerdos más equitativos entre las naciones. De esta forma se 

Impedirá que alguna o algunas absorban a las demás, ya que es factible que 

realmente sean valoradas las particularidades de cada una, valoración que abrirá 

el camino del respeto a la Identidad de cada nación para fortalecer el Intercambio y 

la Interrelación. Tal vez de este modo, los acuerdos que se tomen conducirán a un 

verdadero 'libre comercio" y no a un comercio dirigido libremente por el Interés del 

más fuerte. 

Respecto a esta última parte, me detengo a hacer una reflexión sobre la expresión 

de 'el más fuerte" que, antaño, pudo considerarse como calificativo de un pals 

determinado, sin embargo, la actualidad Inmediata demuestra que este adjetivo 

recae ahora en la gran empresa transnaclonal(l) (cualquiera que sea la 

denominación con que se le Identifique), de ahl la necesidad de rescatar la 

Identidad nacional y quizá, reflexionar sobre una moderna teorla del Estado. 

Para finalizar este apartado, me permito señalar que existe un carácter dinámico 

tanto en el comercio como en la identidad, toda vez que, el primero, sigue una 

tendencia liberalizadora para expandir su campo de acción a nivel mundial, y la 

segunda, Inmersa en mecanismos Integradores, busca su reivindicación nacional 

para Incorporar el valor de la Integración multlcultural, para dar cabida a la 

pluralidad Ideológica. Asl, este dinamismo les da la posibilidad de evolucionar con 

la dinámica social y, a la vez, sus principios fundamentales se mantienen vigentes, 

(1) Se dice que la empresa ha evolucionado mediante la reestructuración y la megafuslón. con lo 
cual adopta un nuevo papel en donde su lnnuencla es cada vez mayor en la toma de decisiones en 
el émblto polltlco, cultural. social, tecnológico. jurldlco y de educación. Cfr.- Martlnez Agullar, 
Natividad.- INFLUENCIA DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIÓN Y SU IMPACTO EN EL ÁMBITO JURIDICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL.- Tesis doctoral, Universidad Nacional Autónoma de México, Coordinación del 
Posgrado en Derecho, Ciudad Universitaria, México, 2000, pgs.20 a 23. 
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pues son su base y su referente de continuidad, ya que, para el cambio se debe 

buscar la evolución y no la ruptura. 

2.1.1 Apertura de mercados, libre tránsito de Ideas. 

En términos generales, al final de la etapa mercantlllsla, en que la riqueza se 

sustentaba en la acumulación de metales preciosos (oro y plata), Espaila y 

Portugal .siguieron con su polltlca de prohibir la entrada a mercanclas extranjeras, 

Francia aumentó sus ventas al extranjero y redujo sus compras; en cambio, 

Inglaterra encontró una fuente más segura de riqueza en el comercio y la 

navegación gracias al Impulso de la Revolución Industrial. 

Para el siglo XIX, gradualmente se pasa del mercantilismo al sistema de libre 

cambio que dio lugar a un comercio Internacional sin trabas(?), barreras 

arancelarias ni mayores obstáculos para llevar a cabo movimientos de capllales y 

de trabajadores. Sin embargo, frente al desarrollo Industrial de Inglaterra, el 

librecambismo sufrió alteraciones tendientes al proteccionismo arancelario, 

principalmente en Alemania y Francia. 

En el siglo XX, se consolida el socialismo como antagónico del sistema capitalista 

para crear conciencia sobre los distintos niveles de desarrollo existente entre los 

· paises. El patrón oro fue sustituido por moneda corriente. En los paises socialislas 

aparece el comercio de Estado, donde el único titular de la Importación es el 

propio Eslado, mientras que en los paises capllalistas, el Estado es quien Impone 

(2) El mercantilismo Introdujo trabas comerciales y et librecambismo surge como una reacción a 
ello. Esto se debió a reducciones arancelarias extendlbles a todos los paises en virtud de la 
cláusula de la nación más favorecida y basado en los principios de la división Internacional del 
trabajo, utilización del patrón oro en sistemas de pago y movimientos de capital, exportaciones 
masivas de manufacturas, libertad de emigraciones, etcétera. Cfr.· Lavlna, Félix.· ORGANIZACIÓN 
DEL COMERCIO INTERNACIONAL· 11 Edlc., Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1993, pg. 2. 
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las restricciones al comercio (Intercambio de mercanclas, personas y capitales). 

Nace asl el bilaterailsmo y el sistema de control de cambios(3). 

Es hasta después de las transformaciones producidas hacia finales de la década 

de los ochenta, que los paises excomunistas se comprometen a aceptar los 

valores fundamentales de occidente: "democracia, derechos humanos y economla 

de libre mercado"(4), los cuales, al parecer, continúan vigentes como condición 

para llegar a un comercio de nivel planetario en un marco de economla global(S), 

ya que, con la adopción de dichos principios, dio inicio el cambio en las relaciones 

económicas entre el oeste y el esto Europa, a consecuencia de la sustitución del 

régimen de economias planificadas socialistas con rumbo al establecimiento de 

economias de mercado. 

Me atrevo a afirmar, sin lugar a dudas, que el libre comercio no es un fenómeno 

aislado, ya.que el impacto económico necesariamente lmbebe un Impacto social a 

todos los niveles; de esta manera, la apertura de mercados permite el Intercambio 

comercial, para dar paso al Intercambio cultural, apoyado en gran medida, por las 

innovaciones cientlficas y tecnológicas en materia de comunicaciones, mismas 

(J) Sistema que fija cantidades máximas a Importar y exportar entre paises contratantes, 
generalmente por una cifra Igual para evitar los pagos en oro o en divisas convertibles. Opera en 
paises cuya moneda carece de convertibilidad exterior o cuyo comercio exterior es monopolio del 
Estado, en sus negociaciones con economlas de mercado y paises de moneda convertible. Cfr.· 
Lavlna. Félix.- ORGANIZACIÓN DEL COMERCIO INTERNACIONAL, pg. 3. 
(4) lbidem, pg. 3. 
(5) Como referencia, en la cumbre de las Américas realizada en abril de 2001 en Québec, fue 
firmada la denominada "di!usula democrática" como parte de la declaración polltlca de Québec, en 
virtud de la cual, las 34 naciones Integrantes de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
condicionaron su participación en el proceso de formación del Area de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA) a la vigencia de Instituciones y pr.lcllcas democr.ltlcas. Esto se hizo en la 
Inteligencia de que la citada cléusula constituye un medio para evitar retrocesos hacia dictaduras y 
reglmenes elitistas, e Incentivará el respeto al Imperio del derecho. Cfr.· Benavldes, Canos.· EL 
TLCAN, DETONANTE DE LA DEMOCRACIA EN MÉXICO, ASEGURA COLIN POWELL· 
Periódico El Financiero, México, D.F., 15 de mayo de 2001, pg. 34. 
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que facilitan el flujo de información y el libre tránsito de Ideas, con lo cual 

contribuyen al proceso de transformación de la sociedad mundial. 

Hago un paréntesis para mencionar que, en materia de comunicación, 

fundamentalmente ha sido el desarrollo de las telecomunicaciones, el que ha 

hecho más asequible el acceso a los medios para agilizar el comercio, la movilidad 

de capitales asl como el Intercambio de Ideas. 

Al efecto, la comunicación se entiende como "la transmisión de Información, a 

través de ciertos códigos, que puede Implicar una variedad de procesos y 

comportamientos tendientes a su objetivo, dentro de sus formas se encuentran 

aquellas que comprenden las de diversos sistemas ya sea biológicos, sociales y 

tecnológlcos"(6); mientras que las telecomunicaciones son "la comunicación a 

distancia (le/e significa lejos en Griego), y se refiere a formas de comunicación 

electrónicas tal como la radio, televisión, telégrafo, teléfono, facslmll (fax), e 

lnterner(7). 

Ante estas transformaciones y tendencias lntegraclonlstas, se replantean los 

procesos y estructuras sociales, que llevan a pensar en la consolidación de una 

sociedad global, lo cual abre perspectivas y dilemas cuyo análisis demanda 

Inmediatez. 

Octavlo lannl sel\ala: "( ... ) la Irrupción de la sociedad global abre perspectivas 

nuevas y creativas para los Individuos, grupos, etnias, mlnorlas, clases, 

movimientos sociales, partidos politlcos, lineas de opinión pública y sociedades 

(6) Martlnez Agullar, Natividad.- INFLUENCIA DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIÓN Y SU IMPACTO EN EL ÁMBITO JURIDICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL.· Op. Cit., pg. 89. 
(7) lbldem. 
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nacionales. Pero esta transformación de horizontes no es ni tranquila ni inmediata. 

Ocurre de manera contradictoria, creativa y destructiva. Al mismo tiempo que se 

altera la oposición partes y todo (sic), entendiendo que una totalidad rnés amplia 

pasa a ser la sociedad global, se alteran también las mediaciones, los modelos, 

los valores, los Ideales, asl corno las condiciones de su manifestación. A primera 

vista se puede tener la ilusión de que la aparición de nuevos horizontes se traduce . 

en perspectivas creadoras. ( ... )".(8) 

Por tanto, resulta verdadero que las Innovaciones en el universo de la 

comunicación, acortan tiempos y distancias, pero es un hecho que también 

acercan al Individuo a diversas formas de pensamiento, tanto creativas corno 

destructivas, y exponen al receptor a todo tipo de manifestaciones ideológicas 

cuyo Impacto puede no ser positivo. 

Lo anterior se sustenta en el hecho de que el nivel de alfabetlsrno de la población 

receptora, en general, es insuficiente para asimilar cada mensaje de forma 

objetiva, el problema se complica al considerar que la diversidad de edades entre 

los receptores, no es un factor que se torne en cuenta para seleccionar el tipo de 

mensaje que se envla ni mucho menos su impacto. Por lo tanto, no existe un 

sistema de control efectivo, por el momento, sobre estas formas de flujo de 

Información, mismas que se escudan en el ejercicio de la libertad de expresión 

cuando se manifiesta algún reclamo. 

En México la manifestación de Ideas es libre, sin embargo, cuando la Identidad 

propia corno miembro de una nación y la conciencia ldenlllatarla son pobres, 

también lo son los principios y valores de la población. En consecuencia, algunas 

(8) lannl, Octavlo.· LA SOCIEDAD GLOBAL.- 1' Edic., Siglo XXI Editores, México, 1928, pg. 75. 
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Ideas pueden resultar nocivas en lo Individual y en lo colectivo, ya que, en tales 

condiciones, los receptores, carecen de un juicio critico y objetivo que les permita 

conocer y asimilar los contenidos Ideológicos,. sin dejar que estos se apropien de 

sus convicciones. 

Se debe valorar que, parte de la problemática planteada tiene relación directa con 

las deficiencias existentes en el sistema educativo desde tiempo atrás. No es un 

secreto que la educación en México pasa de ser un Derecho para todos, 

meramente enunciativo, a ser, en la realidad, un privilegio de pocos. 

Es bien sabido que, en comunidades apartadas, la educación prácticamente es 

Inexistente, en algunos sectores sociales es dificil tenerla principalmente por 

cuestiones económicas. A veces, quienes pueden acceder a la educación 

enfrentan problemas como la obsolescencia en los planes de estudios, en los 

programas e Instalaciones que utilizan y, en consecuencia, lo que se obtiene es 

una enseñanza Informativa y no realmente formativa. 

En el siguiente apar1ado abundo un poco más sobre esta última parte. Por el 

momento, los planteamientos anteriores permiten tener al menos una Idea de las 

bondades que promete, asl como de los retos que genera el libre tránsito de Ideas, 

mismo que sigue avanzando para ganar más espacios en menor tiempo gradas a 

la apertura comercial y al desarrollo tecnológico. 

2.1.2 Crisis cultural, falta de formación y dnlnformacl6n. 

Al hablar de crisis cultural no me refiero, desde luego, a la posibilidad de que la 

cultura se mantenga en constante cambio, pues, por el contrario, de ser esto tan 

simple el problema no serla mayor, únicamente habrla que cuidar que el cambio 
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obedeciera a las transformaciones de la dinámica social y se viera orientado a la 

evolución y no al retroceso. Pero este no es el caso a tratar. 

El cambio que interesa tratar es el que está en proceso y que tiende a la 

transformación de la cultura en, digamos, una 'antlcultura", ya que conduce a la 

negación de la primera, a su desconocimiento paulatlno y finalmente, es posible, a 

su desaparición. 

Resulta Innegable que al transcurrir el tiempo y converger determinadas 

circunstancias, todo cambia paulatinamente (Ideas, cultura, medio, personas, 

etcétera), hasta llegar a un punto donde el ente de que se trate, en apariencia, ya 

no tiene mucho que ver con su aspecto original. Sin embargo, considero que ese 

cambio de aspecto es tan sólo una forma de adaptación al medio en el que se 

actúa. 

En el caso de los Individuos, dicha adaptación no puede realizarse eficaz y 

racionalmente cuando desconocen el propio medio al que pertenecen, y no saben 

a cuál otro quieren o pueden pertenecer, o bien, cuando no les Interesa pertenecer 

a alguno. En todo caso, al no haber ralees ni sentimientos de pertenencia, no hay 

identidad ni mucho menos un punto de referencia para medir o aquilatar los 

cambios subsecuentes, lo cual, los lleva de un vacio a otro. 

Como individuos integrantes de un conglomerado determinado, las condiciones 

Imperantes los acercan paulatinamente a diferentes puntos de confusión. Gracias 

al desarrollo cienlifico y tecnológico, la información fluye tan rápido que con 

dificultad puede ser procesada, satura la capacidad de entendimiento y, 

conseruentemente, se toma un mero cúmulo de noticias, ávidas reflexión, pero 

carentes de ella la mayorla de las veces. 
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El problema se acentúa cuando los individuos centran su atención en noticias 

meramente aparatosas o preconstruidas, y dejan de lado aquellas cuyo contenido 

en realidad trasciende o puede trascender en la esfera social y en ellos mismos 

como parte de dicha esfera. Quizá demasiada información nos hace cada vez más 

dlflciles de impresionar y a ello se debe que este tipo de noticias ganen mayor 

audiencia. 

Lamentablemente, los sujetos que integran este tipo de audiencia no consiguen 

superar su calidad de simples espectadores, pues, frente a la gran masa de 

información puluiante, es más cómodo ser un simple receptor, que tomarse la 

molestia de analizar y reflexionar sobre la información recibida, y hacer 

selecciones que contribuyan a la formación de un juicio critico y objetivo, creador 

de verdaderos actores sociales. 

Esta situación de indiferencia e Ignorancia es preocupante, toda vez que la cultura 

constituye, en gran medida, la base sobre la cual se orienta el estilo de vida de 

una sociedad determinada asl como su forma de organización; la cultura 

representa, en este sentido, un factor que Incide directamente en cuestiones 

jurldicas, politlcas y económicas, pues proporciona las directrices para la toma de 

decisiones. 

En este contexto, se dice que la cultura sólo puede proyectar su eficacia a través 

de la Identidad: 'En efecto, en cuanto dimensión subjetiva de los actores sociales, 

la Identidad no es más que el lado subjetivo de la cultura, resultante, como queda 

dicho, de la Interiorización distintiva de simbolos, valores y normas"(9). De esta 

(9) Rosales Ortega Roela (coordinadora).- GLOBAl.IZACIÓN Y REGIONES EN MÉllCO, Op. Cit., 
pg, 45. 
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manera, Identidad y cultura forman el binomio que da razón de ser a cualquier otro 

tipo de Identidad que pueda manejarse. 

Ahora bien, esta situación de crisis cultural puede ser atribuida a muchos factores, 

sin embargo, quiero enfocar mi atención en el aspecto educativo. En este rubro, el 

problema no es sólo el alto nivel de analfabetlsmo(lO), sino la fonna de educar y la 

concepción de escuela que aún se maneja, que en general, se traducen en mera 

transmisión de datos en aulas destinadas al aprendizaje, mientras se resta 

Importancia a las Interrelaciones sociales y polltlcas de la realidad cotldlana(ll). 

En este sentido, es Innegable que resulta Importante tener acceso a lnfonnaclón 

de todo tipo, pero, para que ésta pueda ser útil, hace falta educar para crear 

conciencia, esto es, proporcionar una verdadera formación que brinde los 

elementos suficientes para ejercer la defensa de los derechos y de la Identidad, 

porque la lnfonnación por si sola no sirve de mucho, y el exceso de ella, sin 

elementos para valorarla, sólo crea un estado de desinformación debido a la 

confusa percepción que se genera. 

SI se deja de lado el resolver estas cuestiones en un primer momento, la 

humanidad está condenada a la marginación en la conformación de la sociedad 

(10) '( •.. )En Latinoamérica el analfabetismo declinó en ténnlnos porcentuales en las últimas dos 
décadas: de 20.0 por ciento del total de la población en 1980 a 14.0 por ciento en 1999. Sln 
embargo, en ténnlnos absolutos el número de analfabetos aún es elevado; 34 millones en 1999, 
comparado con 45 millones en 1980. ( ... )'. Opalln, León.- EDUCACIÓN E INFORMACIÓN, 
FUNDAMENTO DE LA LIBERTAD.- Periódico El Flnanciaro, México, D.F .. 14 de mayo de 2001, 
pg. 73. 
(11) Sobre este particular, existe un planteamiento Interesante para convertir la escuela en lo que 
se ha llamado 'aldea educativa', misma que es vista como generadora de nuevas fonnas de 
trabajo-estudio, mediante el compromiso solidarlo y reciproco de profesores y alumnos para 
Integrarse a nuevos esquemas de actividades, mediante la Implantación de métodos de trsbajo 
soclalizante (que Incluye también a trabajadores administrativos del sistema educativo), con objeto 
de concebir a la escuela como un espacio múltiple, propiciatorio de reflexión, participación y actitud 
critica, que pueda hacer frente a los nuevos esquemas totalizadores. Cfr.- Macias Nanro, Alfredo.
LA ESCUELA COMO "ALDEA EDUCATIVA".· Periódico El Financiero, México, D.F., 7 de mayo 
de 2001, pg. 70. 
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global, pues, en un segundo momento, los avances clentlflcos y tecnológicos 

desarrollan nuevas formas de conocimiento que demandan su Incorporación al 

sistema educativo, de lo contrario, se crean nuevas formas de analfabetismo. 

A su vez, el analfabetismo Impide conocer, ejercer y reclamar el respeto a los 

derechos, y a defender la Identidad, asimismo, excluye al ser humano de acceder 

a nuevos mercados laborales, ya que los existentes también deberán adaptarse a 

las transformaciones o desaparecer. 

En este sentido, para subrayar la Importancia de la educación, Paulo Fraire señala 

que "la educación verdadera es praxis, reflexión y acción del hombre sobre el 

mundo para transformarlo. ( ... ) La alfabetización, y por ende toda la tarea de 

educar, sólo será auténticamente humanista en la medida en que procure la 

Integración del Individuo a su realidad nacional, en la medida en que le pierda 

miedo a la libertad, en la medida en que pueda crear en el educando un proceso 

de recreación, de búsqueda, de Independencia y, a la vez, de solldarldad'.(12) 

En virtud de lo anterior, y ante la pérdida del enraizamiento a que hice referencia 

en el apartado 1.3.2.1., puede hablarse de una crisis en la Identidad cultural, pues, 

cuando el sentimiento de pertenencia de cada Individuo se ve mermado, carece de 

una directriz sólida que conduzca su comportamiento y que dirija su actuación en 

la vida social. 

Es decir, la falta de pertenencia deja un hueco que representa la ausencia de una 

cultura y de una Identidad propias; asl, al considerar a la Identidad como el lado 

subjetivo de la cultura, puede Inferirse que si no hay cultura, no hay Identidad, 

(12) Fraire, Paulo.· LA EDUCACIÓN COMO PRÁCTICA DE LA LIBERTAD.· 451 Edlc., Siglo XXI 
Editores, México, 1997, pg. 7-14. 
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pues no existe una base que oriente el actuar de un Individuo ni de la sociedad en 

la que cohabita, y de esta manera, se puede Incluso considerar la existencia de 

desintegración social. 

2.1.3 El fenómeno receslvo de la Identidad nacional. 

Una vez valorados como factores determinantes en la edificación de la Identidad 

nacional, la voluntad de conexión polltlca y el sentimiento de pertenencia, además 

de los elementos culturales, los slmbolos, valores y objetivos comunes de un 

conglomerado humano, hago énfasis en que estos factores persiguen la 

conformación y conservación de una Imagen distintiva y especifica de una nación. 

En la adquisición y la conformación de esta Identidad nacional. debe estar 

contemplada la permanencia de dichos factores mediante un sistema de normas e 

Instituciones que den lugar a una organización que pugne por el bien común de 

sus Integrantes, y que, a efecto de lograr este objetivo, evolucione a la par de sus 

necesidades. 

En el caso particular de México, es muy Importante tener en consideración que se 

encuentra constituido por una gran diversidad de reglones, que no necesariamente 

coinciden con la división polltlca del pals en entidades federativas. 

Todas y cada una de estas regiones, con un pasado y presente comunes, también 

poseen sus propios caracteres distintivos en lo cultural, lo geográfico y lo 

cllmato16glco, entre otros factores, lo cual, las hace mereoedoras de distintos 

requerimientos para su convivencia y desarrollo particular y en conjunto; de esta 

manera, es precisamente la amalgama de todas ellas la que nos proporciona una 

Identidad determinada, aunque esta no sea totalmente reconocida en el actuar 
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polltlco, social y jurldlco, esta falta de consideración o lrreconoclmlento, sólo 

entorpece cualquier rumbo que se pretenda dar al pals. 

Por lo anterior, y con base en la especificidad de cada reglón y comunldad(l3), 

considero que no debe omitirse la valoración de su autonomla, la trascendencia de 

propiciar su participación y dinamismo, a efecto de reducir y evitar desigualdades, 

pues lo que se pretende es el crecimiento nacional en conjunto. A su vez, la 

fortaleza de la Identidad en cada reglón refuerza la Integración de la Identidad 

nacional. 

Sin embargo, tal pareciera que se ha restado Importancia al tipo de confonnaclón 

que posee México, al centralizar el ejercicio del poder, se da Importancia sólo al 

centro de mando y se relega al resto de la población de su participación en el 

pacto federal, con lo que se les condena al abandono en su propia problemática, 

lo que ha ocasionado alejamiento, divislonlsmo y el consecuente desconocimiento 

de la verdadera situación y problemática del pals en su conjunto. Esta Indiferencia 

sólo ha contribuido a polemizar las relaciones entre los propios nacionales y a 

debilitar a la federación como tal. 

Este debilitamiento no sólo resquebraja la unidad, sino que menna el sentimiento 

de pertenencia e Incide en la negación de la Identidad, en la pérdida y et olvido de 

la misma, pues, ante el abandono de que es objeto la población y, dada la 

Influencia de los medios de comunicación, ve mejores expectativas en otros 

(13) Actualmenle se habla de la necesidad de replanlear el conceplo de Estado-nación a efecto de 
dar cabida a la mulllculturalldad y a la mullletnlcldad, al ser construido con la Idea de diversidad e 
Inclusión de todos los grupos sociales. Eslo, en virtud del olvido de que fueron objeto diferentes 
sectores sociales del pafs que buscan reconocimiento y respelo, con base en su Derecho a fa 
diferencia. Cfr.· Cano, José David.· LA CONCEPCIÓN LIBERAL PRETENDIA DESTRUIR LAS 
CULTURAS INDIGENAS.· Pertódico El financiero, México, D.F., 9 de mayo de 2001, pg. 54. 
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lugares, lo cual da Jugar a la migración, primero lnterregional y, de manera 

creciente, hacia el exterior. 

De este modo, en la convergencia de estos elementos, y si se toma como modelo 

lo que en genética se conoce como "ley de la segregaclón"(14), a efecto de hacer 

una mera equiparación para ejemplificar, Infiero que se presenta un fenómeno 

similar respecto de la Identidad, como a mntlnuadón indico. 

Al efecto, existen dos tipos de caracteres: Jos dominantes y los recesivos. Los 

caracteres receslvos (que son dominados) son los que conforman o debieran 

conformar la Identidad, tanto Individual como colectiva, es decir, la Identidad 

nacional, y los caracteres dominantes (que logran el predominio) están 

constituidos por elementos en su mayorla provenientes de Identidades de otros 

paises. 

Podria decirse que, a diferencia con las leyes de la genética, en el caso de la 

Identidad, los caracteres recesivos no quedan ocultos momentáneamente, sino 

que su desaparición es definitiva. Esto lo afirmo porque, es cierto que también 

existe un ocultamiento momentáneo que se refugia en ciertos grupos que 

comienzan a surgir con banderas de acción social, movimiento social, u otros de 

este tipo, pero generalmente tienden al radicalismo, por lo que los caracteres de la 

Identidad que se resguardaron en ellos, cuando vuelven a manifestarse, se 

expresan ya agregados o adaptados a manifestaciones Ideológicas diversas. 

(14) Esta ley afirma la existencia de un par de factores Individuales que controlan cada rasgo y que 
deben segregarse (separarse) para después reunirse al azar. pero cuando ambos fac1ores están 
presentes, uno de ellos se expresa y enmascara al otro, asl, uno tiende a ser dominante respecto 
al otro que se denomina receslvo. Cfr.· Frled, George H. BIOLOGIA. 6' Edlc., Ed. Me Graw Hill, 
México, 1990, pgs.118a120. · 
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En este orden debo reconocer que el contacto entre culturas, estilos de vida, 

formas de gobierno, etcétera, resulta sano y necesario, pues contribuye a la 

evolución de los conglomerados humanos, sin embargo, es de subrayar que una 

Identidad nacional debilitada arriesga a los Individuos y al pals en todos los 

ámbitos. 

Es decir, no habrá cohesión de no poseer y preservar una identidad nacional 

propia, sin la cual, al Involucrar a México en cualquier relación frente a otros 

paises, lejos de lograr consensos e Intercambios, existe el riesgo latente de 

ofrecer a México como blanco fácil de Invasión, ya sea cultural, ideológica, polltlca, 

económica, jurldlca, e Incluso, territorial, pues, sin no existe la conciencia de una 

Identidad nacional, no existe materia a defender en una negociación. 

Por lo anterior, se debe tener presente que, en el caso de una Identidad en 

particular, al entrar el contacto con otras Identidades, se establece una Interacción 

de dominio y recesión de los elementos o caracteres que la conforman, de esta 

forma, los caracteres receslvos (dominados) van debilitándose y tienden a 

desaparecer paulatinamente. 

Quizá un proceso de este tipo podrla resultar benéfico si se decide tomar el control 

del mismo mediante dos acciones fundamentales: revalorar la Identidad nacional y 

permitir que ésta evolucione en si misma. 
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2.1.4 P6rdlda de Identidad nacional y decadencia jurldlca. 

La pérdida de la Identidad nacional, misma que se planteó en el apartado anlerior 

como un fenómeno receslvo, es una muestra del debilitamiento de México frente a 

otras naciones, tanto en aspectos culturales como estructurales. 

Ante lo expresado, se muestra la evidente necesidad de adaptar el sistema 

jurldlco mexicano, tanto sus normas como sus Instituciones, de manera que sean 

acordes a los requerimientos para participar abiertamente en los procesos 

lntegraclonlstas, pero sin dejar de lado el bien común. 

Sin embargo, aparece el riesgo de Incurrir en omisiones al delinear el sistema 

jurldlco, mismo que se toma decadente, con el crecimiento del fenómeno recesivo 

de la Identidad nacional, lo cual es debido a que, poco a poco, pierde su base de 

estructuración. Esto es atribuible a la propia pérdida de Identidad entre los 

Individuos, ya que acarrea Indiferencia, falta de cohesión social y vulnerabilidad a 

la desintegración. 

Los individuos que representan o actúan en nombre de un conglomerado, en este 

caso, la nación mexicana (en ejercicio de cualquier función pública), deben ser 

conclentes de su Identidad nacional para entender el compromiso que llenen 

frente a sus representados, y para saber defender tal Identidad en foros y 

negociaciones. 

A su vez, los Individuos representados deben ser conclentes de su Identidad 

nacional para ser prudentes al elegir a sus representantes, para dar seguimiento a 

su desempeño y para, en un momento dado, hacer valer su derecho de apelar a 

una perjudicial representación. 
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De esta manera, si cada Individuo tomara conciencia de su Identidad, tanto 

Individual como nacional, se convertirla en un verdadero actor social, sea cual 

fuere el escenario en el que se moviera. 

Por su parte, si la producción jurídica se basara en un modelo propio, creado en 

torno a una conciencia de Identidad nacional, no sólo recogerla la realidad social, 

sino que su apllcaclón y efectividad dejarfan de ser una ficción, pues podrfa 

responder a las verdaderas necesidades de la población y no sólo a aquellas 

derivadas de la publicidad. 

Incluso, las declaraciones de derechos y las garantlas Individuales dejarlan de ser 

meros enunciados, ya que la conciencia de la Identidad Implica el conocimiento de 

lo que ella encierra, en cuanto a manifestaciones culturales propias, memoria 

histórica, derechos, obligaciones, llmltantes, oportunidades, beneficios y servicios 

que se pueden obtener u ofrecer en la sociedad a la que se pertenece. 

Desgraciadamente, ra mayorla de las veces se toman como base modelos ajenos, 

sin tener en cuenta las particularidades, en este caso, mexicanas; el resultado, es 

un sistema jurldlco Inacabado u omiso, que acentúa las divisiones sociales porque 

beneficia más a unos que a otros, toda vez que, las normas, las Instituciones y los 

organismos son creados fuera del contexto de una Identidad nacional propia. 

Asl, la normas son aplicadas aún en perjuicio de sus destinatarios, o bien, son 

Inaplicables, entre tanto, Instituciones y organismos, en caso de que se consiga su 

Instrumentación o materialización, pocas veces logran ser operativos. 

Cabe mencionar que, este fenómeno receslvo de la Identidad nacional no es 

exclusivo de México, se manifiesta en todos los paises que entran a procesos de 

Integración, y aunque en cada uno se verifica de diferente manera por la 
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particularidad de sus caracteres, es evidente su existencia. En este trabajo, sin 

embargo, sólo me ocuparé del caso concreto de México. 

2.1.4.1 Atraso en la legislación y en las Instituciones. 

SI bien, en el apartado que antecede, planteo la pérdida de la Identidad nacional 

como una situación detennlnante y fundamental en el proceso de decadencia de 

las normas e Instituciones juridlcas, esto se ve reflejado en las deficiencias, asl 

como en el atraso que muestran las mismas, afirmación que puede derivarse a 

partir de la simple observación. 

Es decir, sin tener que abundar en las diversas complejidades del estudio de las 

nonnas y de los sistemas jurldicos, basta con mirar de manera objetiva el propio 

sistema jurldico para apreciar, entre otros, algunos hechos notorios como los que 

a continuación se describen: 

En el caso de algunas normas o de Instituciones jurldlcas, su efectividad ha 

sido agotada en virtud de la dinámica social, por lo tanto no son adecuadas 

a los requerimientos actuales, su aplicación resulta contraproducente o 

simplemente, se vuelven lnapllcables.(15) 

(15) Sólo a manera de eJemplo, refiero al juicio de amparo, Institución del Derecho mexicano que 
surge como protectora del ciudadano ante los abusos de la autoridad, y que, al paso del tiempo, 
sobre todo en el caso del amparo Indirecto, mantiene restringida la acción del juzgador a la 
actuación deficiente de autoridades administrativas, llmltante que es aprovechada para utilizar al 
juicio de amparo como medio de Impunidad. · 
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Existen normas que se mantienen vigentes pero nunca han sido aplicadas 

por ser lnoperantes.(16) 

Existen normas inacabadas, pues prevén la elaboración de normas 

secundarias que reglamenten su aplicabilidad, pero estas últimas nunca 

fueron creadas. (17) 

Algunas normas prevén la existencia de organismos, cuya materialización es 

retardada, o bien, una vez creados consiguen su objetivo y rara vez son 

actualizados para mantenerios operativos. 

O bien, algunos organismos no consiguen su objetivo, se degeneran y su 

existencia sólo dificulta la aplicación correcta de las normas.(18) 

(16) La Ley da Protección a los Animales para el Distrito Federal (D.O.F. 7 de enero de 1981). es 
lnsunclento (no prevé un status jurldico distinto para los animales, que no son cosas ni personas 
jurldicas, sólo protege vertebrados, no distingue fauna nociva, no determina quién puede ejercer 
los derechos de los animales, tiene sanciones Inoperantes, no se adapta a la Declaración Universal 
de los Derechos de los Animales, entre otros atrasos), contiene letra muerta, pues no se prevé 
forma de aplicarla. Por ejemplo, se menciona dentro de su objeto en el articulo 1' '( ... ) evitar el 
deterioro del medio ambiente, ( ... )fomentar la educación ecológica y el amor a la naturaleza"; pero 
no se especifica qué autoridades administrativas son las encargadas de vigilar el cumpilmlento de 
la ley, ni los Instrumentos para la consecución de sus objetivos, etcétera, por lo tanto, son normas 
que no se aplican. Se esperaba que esto cambiara con la nueva ley que durante 2001 (veinte anos 
después) estuvo en estructuración, mediante la realización de foros para recoger opiniones de 
sectores involucrados. Finalmente, la Ley de Protección a los animales del Distrito Federal, 
aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal fue publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 26 de febrero de 2002, sin que haya registrado grandes avances. 
(17) Es el caso del articulo 130 constitucional, que a partir de la reforma de 1992 prevé que el 
Congreso de la Unión tiene lacuilades para legislar en materia de culto público, el mismo ano se 
emitió la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, pero para el ano 2002 no existe aún el 
reglamento. 
(18) Con relación a estos dos últimos supuestos, refiero el caso, en materia fiscal, de la 
desaparecida Subsecretaria de Ingresos que dependla de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), la cual desarrolló óptimamente las funciones para las que fue creada, sin 
embargo, al paso del tiempo su operatividad fue mermada por no ser evaluada oportunamente 
para actualizar su funcionalidad. Dnlsticamente es sustituida por el Servicio de Administración 
Tributarta (SAT)(D.O.F del 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1' de julio de 1997), que 
a d~erencla de la Subsecretaria de Ingresos, es un 6fgano desconcentrado de la SHCP con 
autonomla de gestión, presupuesta! y técnica para dictar sus resoluciones y tiene carácter de 
autoridad fiscal. Esta nueva estructura Implicó grandes cambios dentro del sistema tributario, pero 
no modificó la situación del fisco para con los contribuyentes en ningún sentido, asl, para el ano 
2002 se considera que sólo se causó el crecimiento de la estructura burocrática, ya que, por 
ejemplo, muchas de sus tareas se ven entorpecidas por la falta de coordinación entra sus órganos 
y áraas Internos, entre otros problemas. 
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Asimismo, existen diversas situaciones y hechos que se han hecho 

manifiestos ante los cambios actuales y que aún no han sido recogidos por 

el Derecho, por lo tanto, carecen de un regulación especifica.(19) 

Es asl que la pérdida de la Identidad nacional se ve reflejada en nuestro sistema 

jurldico de diversas maneras, pero fundamentalmente en la dlflcultad o quizá 

Indiferencia para crear normas e instituciones eficaces y capaces de mantener su 

operatividad. En este contexto más especlflco, puede hablarse de una Identidad 

nacional jurldlca, que refiero, abreviadamente, como Identidad jurldica. 

2.1.4.2 Reformismo. 

Otro aspecto fundamental que refleja la pérdida de Identidad nacional en el 

sistema jurldico mexicano es la excesiva manipulación que se hace de la 

legislación. 

Es decir, en el camino hacia la apertura económica, hacia una economla 

globalizadora, es innegable la necesidad de hacer cambios a la legislación, de tal 

manera que puedan brindarse garantlas suficientes a los Inversionistas tanto 

nacionales como extranjeros, pues al existir seguridad jurldlca en el pals, se 

asegura no sólo la entrada de capitales sino también su permanencia. 

En este sentido, cabe plantear el problema de la armonización que, 

aparentemente, no es más que la búsqueda por lograr que la legislación de todos 

los paises Implicados en una relación determinada, contenga normas comunes 

(19) Ejemplo muy claro es la falla de regulación en materia de Investigación, experimentación y la 
posibilidad de comerclallzaclón con materiales genéticos. 
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que prevean nonnas y procedimientos sobre todo para el Intercambio de 

mercanclas y la solución de diferendos comerciales e Inversiones. 

Hay que hacer conciencia de que la globallzaclón no se cll\e únicamente a 

cuestiones comerciales, pues, aunque son parte de sus primeras motivaciones, el 

proceso abarca todos los aspectos de la vida cotidiana como son la cultura, la 

moral, la pollllca y el Derecho. 

Lo anterior, debe tomarse en cuenta y muy seriamente para evitar caer en un 

excesivo y vicioso reformismo al buscar adaptar el sistema jurldlco sólo a los 

nuevos requerimientos de los mercados, sin tener en cuenta los requerimientos 

sociales, e Incluso, los de equilibrio eoológloo, que al parecer son dos de varios 

aspectos que poco Interesan al comercio, cuyo principal fin es el lucro. 

Por tanto, la Idea de la armonización es buena, pero Implica solucionar grandes 

dificultades para hacer que las nonnas puedan annonlzar sin atentar contra 

principios esenciales del Derecho Interno de cada pals, lo cual, de omitirse, tendrla 

graves repercusiones en el propio orden social a nivel planetario. 

Además, es fundamental tomar conciencia de que la existencia de sistemas 

armonizados, jurldlcamente hablando, no Implica necesariamente la nullficaclón de 

Identidades nacionales en particular para dar paso a una nueva fonna de Identidad 

jurldlca (quizá por reglones en primera Instancia), porque ello dependerá de la 

fonm¡¡ en que cada pals se prepare para actuar en el escenario mundial. 

Baso la anterior consideración en que, en primer lugar, un sistema armonizado no 

puede atentar contra una Identidad jurídica cuando esta no existe y, en segundo 

lugar, cuando existe una Identidad jurldlca, et papel de un sistema armonizado se 
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restringe a crear vinculas para facilitar la solución de conflictos de cualquier tipo 

entre los Estados o entre Individuos pertenecientes a los mismos. 

Por lo tanto, debe existir una Identidad jurfdlca sólida en cada uno de los actores 

mundiales para que los sistemas armonizados funcionen sin exceder el objeto de 

su creación, de lo contrario, pueden convertirse en el paso anterior a la 

consolidación de un sistema jurldico de orden mundial fijado por intereses 

particulares. 

2.2 Desventajas generales del abandono de la Identidad. 

Entre otras cosas, el abandono de la Identidad se manifiesta en la perdida de 

valores, en el olvido de la historia y en el repudio de las ralees propias como 

pueblo, asi como en diversas formas de Intolerancia dentro del propio 

conglomerado, lodo lo cual condena a un pueblo a la decadencia y, es posible, a 

su posterior desaparición, pues, en tales condiciones no puede evolucionar, 

pretender un desarrollo ·propio e interrelacionarse sin riesgo de ser sometido o 

asimilado por otras Identidades. 

En este sentido, si se considera que en el proceso de globallzaclón lo que se 

busca es, entre otras cosas, igualar Intereses, ajustar alianzas, estructuras, formas 

de apropiación económica y dominación politica; entonces, cabe reflexionar sobre 

el riesgo de integrarse a un sistema global sin poseer una identidad, situación que 

tiende a facilitar la desintegración del conglomerado y la acentuación de divisiones 

y desigualdades sociales. 
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Por ello, es Importante hacer algunas precisiones de estas consecuencias en 

distintas esferas en particular. 

2.2.1 Amblto social y politlco. 

Evidentemente, sin una Identidad un pueblo es sumamente frágil, lo cual facilita su 

Invasión Ideológica y cultural, pues no posee ningún compromiso ni grado de 

pertenencia a nada, ni siquiera a si mismo como grupo social, por tanto, sus 

relaciones con otro grupo o conglomerado cualquiera lmpllcarlan no la 

Interrelación o el Intercambio sino la absorción total de una cultura ajena. Ya de 

por si, la globalizaclón en si misma no significa ni garantiza la desaparición de 

desigualdades y contradicciones sociales, por ello resulta mucho menos 

conveniente acceder a ella si no se poseen bases sólidas y el compromiso 

lntrlnseco de respetartas. 

Con base en lo anterior, al no existir Identidad nacional, tampoco puede hablarse 

de la materialización de una cultura polltlca que garantice la existencia y 

funcionalidad de estructuras organlzaclonales competentes ni de Instituciones 

operativas y eficientes, al no existir un modelo ldentilatario definido a desarrollar y 

a defender. 

Por lo tanto, cualquier Intento de actividad polltlca sólo serla un ensayo para dar 

funcionalidad a algo que carece de cimientos, o bien un espacio de poder más 

fácilmente corrompible, pero donde Irremediablemente deben hacerse las 

decisiones fundamertales en polltlca económica, jurldlca y social de un pals. 
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2.2.2 Ámbito jurfdlco y económico. 

En el terreno jurldlco, una Identidad frágil o la carencia de la misma, arriesga a un 

pueblo a aceptar normas Incluso pe~udlclales, ya que en el camino de la 

armonización sólo se les verá como simples miembros agregados sin el 

compromiso de defender una cultura polltlca o un sistema jurldlco propio, 

dispuestos a aceptar una cultura extrafla, que Invariablemente les dará un trato 

distinto al de los miembros originales de esta, pues, aunque la ley les reconozca 

derechos y trato Iguales, socialmente los asimilados reciben un trato distinto y 

discriminatorio. 

Además, en un orden mundial, se acentúa la problemática de aplicación de la ley 

al entrar en conflictos de territorialidad y soberanla. 

Asl, la flexibilidad del sistema jurldlco apoya las decisiones en materia económica, 

donde de por si ya existe un orden económico mundial que opera a través del 

Fondo Monetario Internacional, la Organización Mundial de Comercio, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, el Banco Mundial, 

etcétera. 

Dichos organismos han provocado mediante su control, el establecimiento de 

supremaclas y subordinaciones de unos paises respecto de otros, sin olvidar que 

el desarrollo tecnológico ha facilitado las transferencias de capitales. 

Todo lo cual, coloca a los poseedores de estas enormes acumulaciones de capital 

como protagonistas en la toma de decisiones que, por supuesto, harán de acuerdo 

con sus propios Intereses, mismos que cada vez chocan menos con la decadente 

barrera de las Identidades nacionales, sobre todo en la reglón occidental del 
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planeta, donde se encuentra mayormente arraigado el modelo capltallsta 

manejado por Estados Unidos, cuya cercanla hace que sus vlas, Impuestas o no, 

parezcan las Idóneas y se omita buscar opciones adecuadas a la propia realidad, 

donde, si bien el amerlcanlsmo juega un papel Importante, éste no debe ser 

determinante • 

Jurldlca y económicamente es un riesgo mantener acciones y polltlcas en este 

rumbo, ya que, si bien se puede ser participe de los beneficios que el vecino pals 

del norte obtenga (u otro que sea seguido Irreflexivamente como eje). dichos 

beneficios serán en una mlnima porción. En cambio, cuando de conflictos se trata, 

se afecta directamente al pals que copia, aún en mayor medida que al pals que se 

toma como eje, ya que el primero se torna dependiente del segundo. 

En este sentido, México debe hacerse responsable y beneficiario directo de sus 

acciones y decisiones, lo mejor, a mi juicio, es Ingresar en los modernos procesos 

de integración con una Identidad nacional propia reflejada en todas las materias, 

toda vez que, la globalizaclón, como proceso, Inició siglos atrás, y demostró desde 

entonces ser dinámico e Inevitable, sólo que ahora se ha visto acelerado y 

mayormente manipulado. 

Es conveniente que no veamos de manera catastrófica a la llamada globallzaclón 

y a sus procesos, porque ello sólo distrae de lo esencial, que consiste en estar 

preparados para la vivencia de éstos, como Individuos y como conglomerado, para 

que todo cambio en la dinámica mundial resulte benéfico, en los aspectos, social, 

cultural, económico, jurldlco, polltlco, e Incluso, ecológico. 



CAPITUL03 

CONSECUENCIAS JURIDICAS PARA LAS RELACIONES 

ECONÓMICAS INTERNACIONALES 

3.1 Confusión de estructura con planes de trabajo. 

Dado que la globallzaclón es un hecho Irreversible, la mejor alternativa es 

estudiarlo, a efecto de obtener beneficios reales y tangibles. 

De este modo, antes de avanzar sobre aspectos especificas de la legislación 

mexicana, es necesario reflexionar sobre un área que puede resultar estratégica, 

de acuerdo al tratamiento que se le de por parte de quienes ejercen la función 

pública, me refiero, en este caso, a la planeación. 

Hay que recordar que los planes de trabajo tiene relación directa con la estructura 

(y la organización) del pafs, pero no son lo mismo. 

Dada su amplitud y complejidad, el tema de la planeaclón merece un espacio por 

separado, sin embargo, la Intención no es profundizar en él o hablar de sus 

mecanismos, Instrumentos, ni mucho menos, de un plan en especifico. 

En esencia, al abordar este punto, pretendo mantener presente que el llamado 

cambio de gobierno (por sexenios, en el sistema mexicano), no significa que los 

esquemas y estructuras serán sustituidos ni que estos hechos por si mismos 

serán necesariamente benéflcos. 
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Evidentemente, un cambio que Implique la sustitución o renovación de un sistema, 

precisa de dos caminos excluyentes a mi entender: sea, una evolución paulatina 

con notorios resultados al cabo de muchos años o bien, sea una revolución para 

un cambio rápido e Inevitablemente violento. 

Aunque, al parecer, el cambio violento es el único camino para arrancar de ralz un 

sistema vigente (independientemente de sus caracterlsllcas) y dar lugar a un 

replanteamiento completo de estructuras para Implantar un nuevo sistema, no es 

el camino más Idóneo ni constituye una garantfa de cambio favorable para sus 

actores. 

Lo anterior se debe a que, una revolución, sin Importar sus principios y 

planteamientos, Implica necesariamente destrucción, en lodos sentidos; Incluso, 

siempre existe el riesgo de que se mezclen Intereses particulares. Además, una 

vez logrado el cambio (que quizá no sea el esperado), hay que recurrir a la 

planeación para construir nuevos esquemas. 

En el otro camino mencionado (la evolución paulatina), juegan un papel 

determinante la planeaclón, el trabajo y la disciplina, para evitar el surgimiento de 

actitudes reaccionarias y desestabilizadoras. 

Esto último es vital para evolucionar, ya que aqul, el cambio se traduce en el 

mejoramiento dentro del propio sistema establecido, para corregir (deseablemente 

de manera objetiva), vicios de funcionalidad y conducirlo a los objetivos para los 

que fue creado, asl como a satisfacer nuevas necesidades. 
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3.1.1 El problema da la planaaclón con visión llmltada. 

No es un secreto que México ha mostrado Insuficiencias en la composición y el 

funcionamiento de su estructura gubernamental a todos los niveles. Considero que 

ello se debe, enlre otras razones, a que se realizan planes de trabajo que no van 

más allá de un periodo presidencial, es decir, de seis años(l). 

Por lo tanto, se muestra evidente la falta de visión de largo plazo, pues dlflcllmente 

se puede estructurar, Implementar y corregir un plan para obtener la 

materialización de todos los resultados en seis años. A su vez, la discordancia 

entre los planes elaborados en cada sexenio, crea altos costos, 

fundamentalmente, económicos y sociales. 

En este caso, no busco atacar al sistema de planeaclón, contrario a ello, veo a la 

planeaclón como el medio Idóneo para la consecución de metas y objetivos que 

buscan dar rumbo a la dinámica del pals, materializar y dar continuidad a un 

proyecto de nación; esta planeaclón está prevista en el articulo 26 de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y debe dejar de ser un 

mero enunciado. 

Por lo anterior, preciso establecer lo que a mi juicio, sea tal vez la causa principal 

de las Insuficiencias de los planes y programas de trabajo, los cuales no sólo 

deben ser estructurados de acuerdo con lo previsto en el citado articulo 26 

(1) Este término se ve reducido cuando los planes de trabajo se hacen tardlamente (tiempo 
después de Iniciado el mandato presidencial). Al respecto, creo que es un error considerar que un 
candidato a la presidencia de la república s61o la va a •ocupar", quizá si hubiera conciencia de que 
quien ocupa el cargo debe "lrabajar" como presidente die la república, se le exigirla la presentación 
de un plan estructurado de trabajo, lo cual ayudarla a conocer mejor no s61o a cada candidalo, sino 
al proyecto que pretende desarrollar en el pals. 
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constitucional, sino que deben prever la forma de ser aplicados temporal y 

espacialmente, de acuerdo a los recursos disponibles. 

En este sentido, es posible planear la forma de administración para un ano o seis, 

pero los resultados y las consecuencias trascienden más allá del tiempo que dura 

la administración en un mandato presidencial. 

Por lo tanto, los planes deben ser considerados de acuerdo a su vlablilldad y 

ejecutabllldad, tanto a mediano como a largo plazo, dado que, el proyecto de 

nación, de acuerdo con lo establecido en el artfculo 26 constitucional, no depende 

de lo que se vive y se hace en cada sexenio de manera aislada, sino de las 

condiciones y acciones llevadas a cabo en el pasado, hiladas con las que se 

reallcen en el presente, para poder construir un futuro. 

De esta manera, se debe reflexionar para hacer conciencia sobre el hecho de que, 

el cambio de un gobierno a otro (o mejor dicho, de un sexenio a otro), no lleva 

lmplfclto un cambio de estructura o de sistema, porque lo que realmente cambia 

es la forma y no el fondo. 

En este sentido, en lugar de pensar equivocadamente que un sistema puede ser 

sustituido con un cambio de gobierno, es fundamental prestar atención 

precisamente en la forma. 

Asf, será básicamente esa forma la que opere y resulte benéfica, o no, al grueso 

de la población, de acuerdo a los planes de trabajo que se establezcan; y seré 

también dicha forma, el eje referente para poder corregir los defectos y vicios 

existentes en las acciones de fondo. 
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Consecuentemente, a través del buen funcionamiento de la forma, el fondo podrá 

materializarse y evolucionar, y quizá sólo entonces será posible hablar de 

crecimiento y desarrollo. 

En primer término, debe considerarse el diseno e Implementación histórica de la 

estructura existente, la cual, puede ser corregida y perfeccionada en el transcurso 

del tiempo, pero sólo si se da continuidad a cada objetivo planteado(2). 

En segundo lugar, la planeación se debe realizar mediante la valoración de los 

principios constitucionales y con base en los requerimientos del pals y de la 

estructura gubernamental, para lo cual, es preciso valorar el desarrollo histórico de 

los planes anteriores. Esta valoración proporcionará el conocimiento necesario 

para detectar errores, corregirlos y evitar su repetición, ello también ayudará a 

actualizar (sin truncar) programas y proyectos que pudieran haber conseguido 

materializarse y cuyos objetivos aún estén pendientes de cumplimiento. 

Asimismo, deben ser considerados los tiempos necesarios para la materialización 

de los objetivos planteados y prever cuestiones fortuitas posibles, para que estas 

no se conviertan en un obstáculo Invencible, pues finalmente, lo más Importante 

son los resultados efectivamente obtenidos y su permanencia. 

Es asl que pongo énfasis en la Importancia de planear con una visión de largo 

plazo, pues, al no hacerlo, los recursos (humanos, materiales, económicos, 

etcétera) que se emplean, resultan ser un desperdicio y no una Inversión. 

(2) Los objetivos son los mismos que se han planteado desde el principio en lodos los planes de 
trabajo, debido a que no han podido ser materializados; asl, lo que cambia únicamente es el actor 
que los pronuncia y las palabras que utiliza, quizá también por ello el discurso pollllco parece ser 
siempre el mismo. 
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Este proceder da la posibilidad de avanzar en algunas materias, pero no de crecer 

como pals, pues continúan sin resolverse viejos problemas, situación que limita las 

expectativas para entrar exitosamente a un mercado global, y aún más, a un 

mundo de globalizaclón. 

Al respecto, al Ingresar a un comercio planetario, sólo podemos hablar de dos 

opciones, la primera es que, puede resultar bastante conveniente, si a nivel Interno 

conseguimos que el pals funcione de manera óptima; o bien, si no solucionamos 

la problemática doméstica y las desigualdades Internas, éstas se verán 

mayormente acentuadas. 

De ahl la trascendencia de rescatar y defender la Identidad nacional en todos los 

niveles y para todas las áreas, el sistema mexicano posee esa Identidad propia, 

que es el esquema en el que deben basarse las decisiones y materializarse las 

acciones, sobre todo, las de planeación, pues es lnfructlfero planear con base en 

modelos de Identidades y realidades distintas u opuestas a la nuestra. 
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3.2 Algunas refonnas a la leglslaclón Interna. 

En este apartado únicamente refiero algunas de las múltiples reformas llevadas a 

cabo en los últimos años del siglo pasado en el marco de la apertura comercial de 

México. La Idea central no es realizar un análisis detallado de cada una, más bien, 

consiste en tener reunidos los elementos esenciales para apreciar, en una visión 

general, todo el panorama de reformas legislativas. 

A partir de ello, podrá apreciarse claramente, en primera Instancia, la necesidad 

de poseer una Identidad nacional y, en segundo lugar, la obligación de que ésta se 

vea reflejada en el sistema jurldlco, de tal manera que sea su principal Inspiración, 

a efecto de materializar una Identidad jurldlca propia que respete los 

requerimientos de la particular realidad mexicana. 

3.2.1 Articulo 27 y 130 constltuclonales. 

Las reformas hechas a estos artlculos representan el punto de partida de una 

serie de modificaciones legislativas que constituyeron la gran transformación, a 

finales del siglo XX, del tradicional sistema jurldico mexicano con objeto de abrir 

paso al libre comercio e Ingresar a los nuevos proceso de Integración a nivel 

planetario. 

Diversos cambios continúan efectuándose en torno a estos artlculos y sus leyes 

reglamentarias, pero constituyen sólo una consecuencia necesaria para 

complementar y dar continuidad a las reformas ya realizadas en tomo al referido 

libre comercio. 
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Por su parte, el texto original del artlculo 27 constitucional fue modificado en 

dieciséis ocasiones a lo largo del siglo XX, pero son las modificaciones hechas en 

el año 1992 (3), las que constituyen una de las más profundas refonnas, sobre 

lodo, en materia de propiedad y en la relación que mantiene el Estrado con el 

sector agrarfo(4) y con la Iglesia. 

En términos generales, el artlculo 27 fue modificado con miras a Implementar una 

economla agrfcola abierta y un sistema de explotación en gran escala, ambas 

cosas, motivadas por el Interés de dar un marco jurldico y normativo propicio para 

Ingresar al Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Desde el punto de vista de José L. Calva, con esta reforma se concentra la 

propiedad de la tierra por ocho distintas vlas a efecto de Inducir a un nuevo 

modelo de desarrollo agropecuario.(S) Dichas vlas, sólo por citarlas, son las 

siguientes: 

Mediante la formación de sociedades mercantiles propietarias de terrenos 

rústicos, en una extensión de hasta veinticinco veces la señalada como 

máxima para la pequeña propledad.(6) 

Con la constitución de asociaciones en participación para concentrar miles 

de hectáreas para su explotación. 

(3) Publicadas en el D.O.F. el 6 y 26 de enero de 1992, en vigor a partir del 7 y 2g de enero 
respectivamente. 
(4) Al efecto la Ley Agraria fue adaplada a estas reformas, D.O.F. 26 de febrero de 1992. 
(5) Cfr.- Heméndez M., Ricardo y otros.- INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS ECONÓMICO 11, 
PAQUETE DE APRENDIZAJE.- 1' Edlc., Editado por la UNAM, Facultad de Economla, División 
Sistema Universidad Abierta, México, 1999, pgs. 66 y 69. 
(6) De acuerdo con los articulas 117 a 120 de la Ley Agraria, se considera pequena propiedad la 
que no exceda de los limites o sus equivalentes en otras e/asas de U8fras de 150 hectáreas 
destinadas a cultivo de algodón, 300 hectáreas destinadas al cultivo da piétano, cana de azúcar, 
café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, va/ni/la, cacao, agave, nopal o érboles frutales, 100 
hectáreas de cultivos distintos a los anteriores, 800 hectéreas de bosques o la superficie necesaria 
para mantener 500 cabezas de ganado mayor. 
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Por medio de arriendos de parcelas ejldales, con lo cual la distribución de 

Importantes beneficios agrfcolas, a favor de un gran número de pequaoos 

agricultores, se ve eliminada para permitir la concentración del cultivo y de 

los Ingresos rurales. 

Con la venta de parcelas dentro de los ejidos, lo que da lugar a la 

concentración natural de gran parte de la propiedad ejldal en unos cuantos 

ejldatarios. 

Al otorgar el domino pleno por medio de acuerdos de asamblea, lo que hace 

fácilmente gravable la tierra. 

Con la transmisión directa del domino de la tierra a sociedades mercantiles, 

que de esta forma pueden aduanarse de tierras de uso común de los 

pueblos campesinos. 

Al permitirse la formación del latifundio agrlcola Individual. 

Mediante la propia declaración del fin del reparto agrario, con lo que pueden 

formarse grandes propiedades, sin que alguien se Interese en denunciar la 

conformación de latifundios. 

Según el análisis de Calva, a partir de la reforma, el artlculo 27 constitucional da 

lugar a una economla agrlcola abierta asl como a un sistema de explotación en 

gran escala para facilitar la concentración de la tierra en explotaciones agrfcolas 

de gran tamano.(7) 

(7) Es decir, busca revertir el minifundio en el campo para dar paso al surglmlenlo de latifundios 
agrlcolas Individuales que ya no podrán ser motivo de aleclaclón agraria, lo cual, pone fin al 
anterior régimen en que el latifundio sólo era para la ganaderla extensiva y las tierras bajo este 
régimen estaban destinadas a una reserva para el reparto entre los campesinos, toda vez que la 
propiedad lndivldual lenla limites, las demaslas deblan dlstribulnie. Cfr •• Hernéndez M., Ricardo y 
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De esta manera, el reconocimiento que actualmente se hace en el articulo 27 de la 

personalidad jurldica de los núcleos de población ejldales y comunales da lugar al 

dominio pleno, con lo que se reconoce la propiedad sobre la tierra que estos 

núcleos tienen, lo cual ahora les permite hacer sus tierras susceptibles de 

enajenación o de Imposición de gravámenes. 

Se dice que esta situación se traduce en concentración de tierras, de créditos y de 

ingresos en unas cuantas manos, sin lograr necesariamente una mayor 

producción y productividad, pues la pequeña agricultura es más eficiente en el uso 

de la tierra y el capital, mientras que la gran unidad de producción es más eficiente 

en el uso de la fuerza laboral. Lo anterior, se señala toda vez que, en naciones 

donde escasea el factor trabajo y abundan la tierra y el capital, el modelo Idóneo 

de desarrollo agropecuario es el basado en unidades de producción de gran 

tamaño para maximizar el rendimiento del factor escaso, pero en naciones en que 

abunda el trabajo y escasean la tierra y el capital es un desatino introducir un 

modelo de desarrollo agropecuario no orientado a la maximlzaclón del rendimiento 

de la tierra y el capital, y, dado que en México abunda la mano de obra, los 

expulsados del campo no pueden encontrar expectativas reales de ser absorbidos 

por el mercado de trabajo, lo que genera migración y desempleo.(8) 

Asimismo, en el contexto Internacional, Calva considera que esta reforma 

abandona la protección lograda en el protocolo de adhesión al Acuerdo General 

Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) respecto de la propiedad de la 

otros.- INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS ECONÓMICO 11, PAQUETE DE APRENDIZAJE.• Op. Cit., 
pg. 69. 
(8) Cfr.- Heméndez M., Ricardo y otros.- INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS ECONóMICO 11, 
PAQUETE DE APRENDIZAJE.· Op. Cit., pgs. 72 y 73. 
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tierra, ya que el articulo 501 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN) resulta opuesto, pues, su propósito consiste en elevar la eficiencia, no 

mediante la tecnificación de las granjas campesinas en pequeña escala en nuestro 

pals, sino a través de la concentración de la tierra, en un marco de libre comercio 

agropecuario con las potencias agricolas del Norte. 

Por lo anterior, puede entenderse fundado el temor sobre la posibilidad de que 

Inversionistas extranjeros, sea cual sea su pals de procedenda, puedan acaparar 

grandes porciones de tierra en México, lo que significa desplazar a los pequeños 

propietarios de sus tierras para establecer sistemas de producción a gran escala, 

lo cual está lejos de apoyar a los pequeños productores nacionales, e 

Indudablemente atenta contra la pequeña y mediana empresas. 

La otra parte de estas reformas al 27 constitucional (en relación con el articulo 3' y 

130 constitucionales) tiene que ver con el principio de la separación del Estado y 

las Iglesias, a efecto de reconocer a las asociaciones religiosas y darles capacidad 

para adquirir, poseer o administrar bienes necesarios para el cumplimiento de su 

objeto. 

El articulo 130 constitucional fue modiflcado(9) para dar facultad al Congreso de la 

Unión para legislar en materia de culto público, de Iglesias y de agrupaciones 

religiosas. 

A este respecto, el doctor Burgos refiere que "El multicltado precepto ya reconoce 

a todas las Iglesias y agrupadones religiosas personal/dad jurldica, Incumbiendo a 

la legislación secundaria la fijación de las condiciones y requisitos para que 

(9) Reforma publicada en el D.O.F. el 28 de enero da 1992, en vigor a partir del 29 da enero da 
1992. 
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oficialmente sean registradas como tales. El laicismo del Estado y de sus 

autoridades se deciara categóricamente asl como la posibilidad de que tanto los 

mexicanos como los extranjeros puedan ejercer el ministerio de cualquier culto. Se 

reitera, además, la apolitlcidad de dichos ministros y de las Iglesias o 

agrupaciones religiosas a que pertenezcan otorgándose a quienes sean 

ciudadanos mexicanos el derecho a votar pero no a ser votados, salvo que dejen 

de tener dicha calidad. ( ... ) en el articulo 3 constltuclonal(slc), refonmado el 4 de 

marzo de 1993, ya no se contiene la prohibición de que los ministros de los cultos 

y sus agrupaciones pudiesen cooperar con el Estado en la función educativa, lo 

que entraña o supone la colaboración entre las iglesias, especialmente la 

lglesla(slc) Católica, y la entidad estadal en asuntos o materias que no sean 

estrictamente religiosas o polltlcas".(10) 

En este sentido, y al tener en cuenta el carácter religioso que Impera en la 

sociedad mexicana, veo acertada esta refonma, ya que, considero, busca 

reivindicar el papel de la Iglesia frente al Estado, al eliminar el marco de 

subordinación que ésta adquirió a partir de las Leyes de Refonma, asl como 

desaparecer su tajante separación, ya que existen cuestiones que no son 

estrictamente religiosas ni polltlcas, en las cuales, es necesario que se de la 

colaboración de ambos entes, para tratar y dar solución a dichas cuestiones. 

De esta manera, el Estado también mantiene el control y establece los limites de 

actuación de grupos de tipo religioso que antes no encontraban acomodo alguno 

(10) Burgoa O. lgnaclo.· DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 20' edición, Ed. Ponúa, 
México. 1999, pg. 1045. 
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en nuestra legislación, pero ahora, sólo permanecerán en la Ilegalidad por decisión 

propia y no porfalta de regulación. 

Asi, el conjunto de estas reformas constitucionales (según creo es la intención) 

pretenden hacer ver a México, desde el exterior, como un pals que no sólo se 

prepara mediante el establecimiento de bases legislativas para la apertura 

comercial, sino que, además, cimienta el imperio del Derecho y da lugar a la 

tolerancia, elementos básicos en un régimen democrático. 

En este sentido, hay que recordar que la democracia constituye, a su vez, uno de 

los requisitos básicos que todo país debe cubrir en la actualidad para tener fa 

posibilidad de ingresar a cualquier proceso fntegracionista con miras al 

estabiecfmiento de un orden mundial. 

En el contexto expresado, las reformas constitucionales hechas a los articulas 27 

y 130 parecen ser atinadas y quizá lo sean, sin embargo, debido a los atrasos del 

país, el costo social es alto, sobre todo porque existe otro problema fundamental 

que no se valora al hacer modificaciones legfsiativas, y que es la forma de 

implementar y dar continuidad a todos los trabajos que deben desanrollarse 

después de realizar una reforma, sin perder de vista los objetivos que 

originalmente fueron perseguidos y que motivaron dicha reforma, de lo contrario, 

la aplicación toma un rumbo azaroso que finalmente resulta perjudicial. 
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3.2.2 Ley sobre la Celebración de Tratados y otras. 

La Ley Sobre la Celebración de Tratados(ll) fue creada con la Intención de 

establecer un marco legal garante de seguridad jurldlca para Ingresar al nuevo 

contexto Internacional, sin embargo, además de pasar por alto lo establecido en la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados(l2), presenta evidentes 

deficiencias que han sido señaladas desde su publicación, como son: 

'l. Se contravienen los artlculos 133, 76 fracción 1 y 89 fracción X de la 

Constitución. 

En efecto, de la simple lectura de los dispositivos anotados aparece que la 

potestad representativa del pals, para celebrar válidamente tratados 

Internacionales le corresponde conjuntamente al Presidente de la República y al 

Senado de la República .... No puede el legislador secundario, como lo hace en la 

Ley de Tratados, dejar de respetar tales disposiciones constitucionales y entregar 

la facultad de celebrar tratados, bajo la denominación de 'acuerdos 

lnterinstitucionales" a dependencias gubernamentales, federales, locales o 

municipales, centralizadas o descentralizadas, de muy Inferior categorfa y que 

nunca podrán representar al pais hacia el exterior. 

11. ( ... )vulnera el articulo 117 constitucional, ya que esta disposición constitucional, 

en la fracción I, claramente sei'lala que los Estados de la República no pueden, en 

ningún caso, celebrar tratado con otro Estado ni con las potencias extranjeras. 

(11) Publicada en el D.O.F. el 2 de enero de 1992, en vigor a partir del 3 de enero de 1992. 
(12) Publicada junto con el decreto de promulgación en el D.O.F. el 28 de abril de 1988. 
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111. Hay conculcación del articulo 115 de la Constitución cuando se pretende que 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 

Municipal puedan contraer compromisos Internacionales con el solo requisito de 

cambiarte de nombre a ese compromiso Internacional y, en lugar de llamarte 

tratado, llamarte •acuerdo lnterlnstltuclonal". En los términos del articulo 115 

constitucional, el Municipio no es más que una forma de organización Interna de 

cada Estado de la República."(13) 

Respecto de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, entre 

otras observaciones, el doctor Areliano señala que, mientras ésta establece una 

definición clara de tratado Internacional, nuestra Ley Sobre la Celebración de 

Tratados es errónea en señalar que es el gobierno de México y no el pafs quien 

celebra tratados, pues el gobierno es sólo un representante del pafs; en México 

sólo tienen facultades relativas a la celebración de tratados Internacionales el 

presidente de la república y el senado; la Ley Sobre la Celebración de Tratados es 

limitada al referirse sólo al Derecho Internacional Público y no al Derecho 

Internacional como género; los tratados se celebran entre Estados y no entre 

dependencias gubernamentales, de tal manera que los órganos federales, 

estatales o municipales no tienen facultades constitucionales para actuar en 

materia de tratados Internacionales, sin embargo, la ley lo permite a través de 

acuerdos lnterinstltuclonales.(14) 

(13) Arellano Garcla, Ca~os.- PRIMER CURSO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.- 2' 
edición, Ed. Pomia, México, 1993, pg. 703. • 
(14) Clr.-Arellano Garcla, Carlos.- PRIMER CURSO DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 
Op. Cll., pg. 704. 
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Alonso Gómez-Robledo considera que la finalidad de emitir esta ley es meramente 

polltlca y no jurfdlca(IS), toda vez que existe una reiteración en el objetivo 

señalado en la exposición de motivos de la Ley Sobre la Celebración de Tratados 

con relación a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para enfatizar 

que la Secretarla de Relaciones Exteriores debe Intervenir en las negociaciones 

de lodos los compromisos Internacionales (por ejemplo, en las realizadas en torno 

alTLCAN). 

Asl, Gómez-Robledo establece que dicha reiteración en la ley en comento sólo 

busca convalidar una figura jurldlca que no está prevista en la constitución polltlca, 

por ello, como ley posterior es contraria y complica la aplicación del Derecho 

lnternaclonal.(16) 

Y ya que se ha hablado de la aplicación del Derecho Internacional, cabe destacar 

que, al contrario de las reacciones engendradas por la Ley sobre la Celebración 

de Tratados, la Ley de Inversión Extranjera(17) ha tenido mejor acogida. 

Lo anterior se debe a que su creación se considera verdaderamente acertada para 

la economla mexicana, toda vez que, en nuestro pals, el capital extranjero siempre 

ha estado presente en la mayorla de las actividades económicas y que, ahora, en 

(15) Aunque el emitir esta ley haya sido una declslóo pollUca, Igualmente genera consecuencias 
juridicas. 
(16) Cfr.· Varios.- PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO CONSmUCIONAL, ESTUDIOS EN 
HOMENAJE A JORGE CARPIZO.· 1' Edic., UNAM, Instituto de Investigaciones Jurldlcas, Serle G: 
Estudios doctrinales, núm. 161, México, 1994, pgs.167y168. 
(17) Publicada en D.O.F el 27 de diciembre de 1993, abroga la Ley para promover la Inversión 
mexicana y regular la Inversión extranjera (D.O.F del 9 de marzo de 1973), la Ley orgánica de la 
lracclón 1 del articulo 27 constlluclonal (D.O.F. del 21 de enero de 1926), asl como el Decreto que 
establece la necesidad transitoria de obtener penmlso para adqulslcl6n de bienes extranjeros y 
para la constitución y modificación de sociedades mexicanas que tengan o tuvieren socios 
extranjeros (D.O.F. del 21 de enero de 1926). 
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un marco de apertura comercial, se hace manifiesto el aumento de la movilidad de 

flujos comerciales asl como de la Inversión extranjera con destino a México. 

Carlos Bazdresch, en su momento refirió, sobre la Ley de Inversión Extranjera: 

"Los efectos positivos se traducirán en un crecimiento del Ingreso y del empleo; la 

aceleración del proceso de modernización; el aumento en la competencia en los 

mercados nacionales y en mejor acceso de los bienes mexicanos a los mercados 

externos. ( ... ) se mantiene un buen número de las restricciones al acceso de la 

Inversión extranjera vigentes en la ley anterior, y, a demás, se fortalecen en cierta 

medida los instrumentos de control creados por la Ley anterior. como son el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y la Comisión lntersecretarial 

encargada de diseñar y aplicar la polltlca respectlva".(18) 

Aunque la Ley de Inversión Extranjera ha sido reformada con posterioridad, no ha 

tenido modificaciones sustanciales, por lo tanto, mantiene la misma esencia del 

contexto en el que fue elaborada, sin embargo, también conserva algunas 

contradicciones, mismas que fueron observadas desde su publicación y aún 

continúan sin ser corregidas, como es el hecho, por ejemplo, de rebasar a la 

constitución al permitir que la Inversión extranjera pueda ser de cuarenta y nueve 

por ciento en las empresas dedicadas a actividades económicas y en las 

sociedades de servicios, y hasta de un cien por ciento con autorización de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras.(19) 

(18) Arrlola, Carlos (compilador).· TESTIMONIOS SOBRE EL TLC.· Grupo Editorial Miguel Angel 
Porrúa, México, 1994, pgs. 167y166. 
(19) Cfr.· Villarreal Corrales. Luclnda.· TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL UBRE 
COMERCIO.· 2' edición, Ed. Pac, México, 1998, pgs. 219, 220 y 221. 
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Por otro lado, considero que, dentro de este contexto la Ley General de Bienes 

Naclonales(20) no puede ser omitida, dado que, por su relevancia se pretende que 

"tiende a facilitar el desarrollo de las actividades económicas, respetando 

derechos leglllmos que hayan adquirido terceros en materia Inmobiliaria y 

salvaguardando, en todo momento, los Intereses de la Nación en materia 

Inmobiliaria. Para la zona marltlmo-terrestre, busca establecer normas que 

permitan superar las confusiones y problemas a que han dado lugar algunas 

disposiciones de este Instrumento legal. Asimismo, establece que corresponde a 

la Secretarla de Desarrollo Social el deslinde y delimitación de la zona federal 

maritimo terrestre. Amplia el plazo de las concesiones sobre Inmuebles de 

dominio público hasta por cincuenta ailos, el cual puede ser prorrogado hasta por 

plazos equivalentes a los señalados originalmente, a juicio de la Secretarla de 

Desarrollo Social. El titular de una concesión tendrá un plazo de cinco años, previo 

al vencimiento de la concesión, para solicitar la prórroga correspondlente".(21) 

3.2.3 Ley de Comercio Exterior. 

En el mismo contexto que las leyes señaladas en la apartado anterior, la Ley de 

Comercio Exterlor(22) surge ante la Imperiosa necesidad de reconocer y normar la 

nueva posición que México adoptó a finales del siglo pasado como actor en el 

escenario Internacional, asl como para dar lugar a una legislación comercial propia 

(20) Publicada en el D.O.F. el 3 de enero de 1992. 
(21) Viliarreal Corrales, luclnda.· TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA El LIBRE 
COMERCIO.-Op. Cit .. pg. 82. 
(22) Publicada en el D.O.F. el 27 de julio de 1993 
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que resultara acorde a la legislación lntemaclonal, esto obvlame,..e con miras a la 

celebración de nuevos tratados y acuerdos comerciales para el libre comercio. 

Del contenido de la Ley de Comercio Exterior se desprende que, 

fundamentalmente, se busca garantizar y dar seguridad a las Inversiones, 

propiciar el desarrollo del comercio Internacional, evitar las prácticas desleales y 

proporcionar mecanismos de solución a posibles dlferendos comerciales. 

Para la materialización de este cometido, entre los cambios hechos a la ley de 

mérito se establecen las atribuciones que corresponden a la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial (actualmente llamada Secretarla de Economía). 

Asimismo, cito: "( ... ) la Comisión de Comercio Exterior, como órgano de consulta 

obligatoria para la Administración Pública Federal en la materia y se eleva a rango 

de ley la Comisión Mixta para la Promoción de Exportaciones. Respecto la las 

reglas de origen, se establecen las normas y los criterios para la determinación de 

origen de un bien; el de cambio de clasificación arancelaria; el de contenido 

nacional o regional y el de producción, fabricación o elaboración de mercanclas. 

Se definen los diferentes tipos de aranceles y sus modalidades .... Se establece el 

mecanismo de licitación pública para la asignación de cupos máximos. ( ... )',(23) 

entre otras cosas. 

De la mano con estas modificaciones, se expidió et Reglamento de la Ley de 

Comercio Exterior(24) "para promover la competitividad a través de la polltlca de 

apertura comercial, Integrar la economla mexicana a la lntemaclonal a través de 

los mecanismos adecuados que favorezcan la apertura a la competencia leal y la 

(23) Villarreal Corrales, Luclnda.- TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.· Op. Cil. pg. 105. 
(24) Publicación en el D.O.F. el 30 de diciembre de 1993. 
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promoción de las exportaciones y para concretar las medidas de regulación y 

reslriccl6n no arancelarias, los procedimientos sobre prácticas desleales de 

comercio lntemaclonal, las medidas de salvaguarda, la determinación de cuotas 

compensatorias y promoción de exportaciones, la organización y funcionamiento 

de la Comisión de Comercio Exterior y de la Comisión Mixta para la promoción de 

1 as Exportaciones" .(25) 

Dentro del contexto de la ley de mérito y su reglamento, cabe mencionar la 

reforma hecha en materia procesal al Código de Comercio y al Código Federal de 

Procedimientos Clvlles(26), misma que se llevó a cabo con la finalidad de 

establecer el arbitraje comercial en la legislación mexicana: " ... Estas reformas 

incorporan a nuestra leglslaclón nacional las disposiciones de la Ley Modelo sobre 

Arbitraje Comercial Internacional de la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional y permitir que México se convierta en sede de 

arbitrajes comerciales Internacionales. Esta reforma uniforma el Derecho Procesal 

Arbitral y las necesidades especificas de la práctica del arbitraje comercial 

Internacional ( ... )".(27) 

(25) Vlllamial Corrales, Luclnda.- TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.-Op. Cll pgs.130y131. 
(26) Publicada en el D.O.F. el 22 de Julio de 1993. 
(27) Villarreal Corrales, Luclnda.- TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.- Op. Cll pg. 92. 
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3.2.4 Ley Federal de Competencia Económica. 

A efecto de reglamentar el articulo 28 constitucional en materia de monopolios y, a 

través de ello, hacer competitivos los procesos económicos, surge la Ley Federal 

de Competencia Económlca(28), la cual prevé la creación de la Comisión Federal 

de Competencia como órgano autónomo para combatir monopolios, prácticas 

monopólicas y concentraciones. 

Se dice, además, que esta ley "tiene por objeto proteger el proceso de 

competencia y la libre concurrencia, amplia los espacios para la actuación de los 

particulares en el ámbito económico, mediante la prevención y eliminación de 

estancos, monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al 

funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios (producción, 

procesamiento, distribución y comerclallzaclón). Permite la acción correctiva del 

Estado para evitar el abuso monopólico, el surgimiento de barreras artificiales a la 

entrada de nuevos competidores, y fusiones de empresas que desemboquen en 

prácticas monopólicas"(29), etcétera. 

3.2.5 Ley Federal del Derecho de Autor. 

En México existen antecedentes remotos sobre derechos de autor (aunque muy 

elementales), desde la constitución de 1824, y es una clara muestra de la 

evolución del Derecho, ya que ha tenido diversas regulaciones y constantes 

(28) Publicada en el 0.0.F. el 24 de diciembre de 1992. 
(29) Villarreal Corrales, Luclnda.- TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.· Op. Cit. pg. 89. 
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modificaciones, con el objeto de ada¡9r sus disposiciones a los requerimientos de 

cada época.(30) 

Asl, la necesidad de una nueva ley autora! se hizo manifiesta a partir de los 

cambios tecnológicos en materia de comunicaciones, pues dichos cambios han 

facllltado la difusión de lodo tipo de obras literarias y artlstlcas por diferentes 

medios, asimismo aparecieron nuevos mecanismos y formas de creación que 

deblan ser protegidos. Asl, surge en este contexto la Ley Federal del Derecho de 

Autor(31), al amparo de la cual se crea el denominado Instituto Nacional del 

Derecho de Autor (INDAUTOR) como órgano autónomo, desconcentrado de la 

Secretarla de Educación Pública (SEP). 

De esta manera, la actual Ley Federal del Derecho de Autor, no sólo amplla el 

Derecho de los autores a setenla y cinco años después de su muerte, sino que 

"establece un ordenamlenlo para que los autores, artistas, sus sociedades de 

gestión colectiva y los productores, dislribuldores y empresarios, participen en el 

tráfico de bienes y servicios culturales; remite al Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la república en Materia de Fuero 

(30) La Constiluclón de 1824 previó entre las facultades del Congreso: "Promover la Ilustración, 
asegurando(slc) por tiempo limitado derechos exclusivos a los autores por sus respectivas obras•. 
En 1846, se publicó el Decreto sobre Propiedad Literaria que asimiló el derecho de autor al 
derecho de propiedad, esto se Incorporó al Código Civil en 1670 y se mantuvo en el Código Civil 
de 1884. La Constitución de 1917, Incorporó el Derecho de Autor en su articulo 28. En el Código 
Civil de 1928 se reguló en tres capitulas. México participó en la Conferencia Interamericano de 
Expertos para la Protección de los Derechos de Autor, Unión Panamericana, calebrada del 1 al 22 
de junio de 1946, en Washington, o.e .. donde se flnn6 la Convención Interamericano sobre el 
Derecho de Autor de obras Literarias, Clentlficas y Artlstlcas. De acuerdo con los compromisos 
adquiridos en esta Convención, se expidió el 31 de diciembre de 1947 la primera Ley Federal del 
Derecho de Autor, en el D.0.F. el 14 de enero de 1948. La segunda ley se expide el 29 de 
diciembre de 1956, con la cual se crea la Dirección General del Derecho de Autor. Cfr.- Página de 
Internet httpl/:www.sep.gob.mx. 
(31) Publicada en el 0.0.F. el 24 de diciembre de 1996, reformas publicadas en el D.O.F. el 19 de 
mayo de 1997. el reglamento fue publicado hasta el 22 de mayo de 1998 en el 0.0.F .. 
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Federal(32), las violaciones a los derechos de autor(slc) y derechos conexos( sic) 

que, por su magnitud y trascendencia merezcan ser considerados como 

delltos".(33) 

Asimismo, dentro del mismo ámbito de la propiedad Intelectual, la Ley de Fomento 

y Protección de la Propiedad Industrial fue modificada(34) para brindar mayor 

protección a los derechos de propiedad Industrial, asf como para otorgar al 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial las facultades necesarias para actuar 

como autoridad administrativa en esta materia para, con ello, armonizar las 

disposiciones de esta ley con las de los tratados Internacionales de que México es 

parte.(35) 

3.2.6 Legislación fiscal. 

Como es sabido, el mayor número de modificaciones legislativas que se realizan 

comúnmente son en materia fiscal, ya que tiene que ver con la recaudación, 

programación, presupuestaclón y todo el engranaje económico y financiero que 

mueve al pals. Sin embargo, en este caso, me refiero en general a las reformas 

relacionadas con el comercio y con las transacciones Internacionales, llevadas a 

cabo en torno al proceso de apertura económica mexicana. 

Esta parte es muy Importante, si se tiene en cuenta que, con la Integración de 

mercados de capitales y financieros, los sistemas recaudatorios Internacionales 

(32) Al efecto, el 24 de diciembre de 1996 se publicó en el 0.0.F. el decreto que edlclona al Código 
Penal para el Olslrito Federal en Malaria de Fuero Común y para toda la República en Malaria de 
Fuero Federal, los tipos penales en materia de Derechos de Autor y Derechos conexos. 
(33) Vlllarreal Corrales, Luclnda.· TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL UBRE 
COMERCIO.· Op. Cit. pgs. 156 y 157. 
(34) Reforma publicada en el 0.0.F. el 2 de agosto de 1994. 
(35) Cfr.· Vlllarreal Corrales, Luclnda.· TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL UBRE 
COMERCIO.· Op. Cit. pg. 131. 
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deben tener una buena coordinación, misma que depende de las medidas que se 

tomen a nivel Interno en cada pals, donde, desde luego, no debe ser descuidada 

la situación de los ciudadanos y de los inversionistas nacionales por atraer 

capltales extranjeros, ya que ello significa sacrificar la productividad y el ahorro 

Internos, lo cual derivarla no sólo en debllidad económica, sino en una crisis (más 

allá de lo económico) al interior del propio pals, lndependleriemente de que hacia 

el exterior México proyecte cifras negras. 

3.2.6.1 Código Flscal de la Federación. 

El Código Fiscal de la Federación(J6) fue adaptado a las modificaciones 

realizadas en materia comercial, principalmente en lo que se refiere a actividades 

empresariales, en términos generales, se cambiaron los plazos en cuanto a 

tenencia de acciones para considerar las operaciones como enajenación de 

bienes, se establecieron nuevos lineamientos para estimar y determinar Ingresos, 

se consideró como delito fiscal el no declarar en aduana cantidades superiores al 

equivalente de veinte mil dólares, etcétera.(37) 

Para 1994, "se precisan los dias que se consideran inhábiles para el cómputo de 

plazos fiscales, se Incluyen los supuestos de terminación anticipada de un 

ejercicio fiscal en caso de la escisión de sociedades; se reincorpora la definición 

del concepto de arrendamiento financiero; disposiciones relativas al m'.lmero de 

años que deberá dictaminarse una sociedad que se fusione o escinda; la 

(36) Modificaciones publicadas en el D.O.F. el 29 de diciembre de 1993. 
(37) Cfr.- Villarreal Corrales, l.uclnda.- TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.- Op. Cit. pg. 124. 



Con1ecuenclas Jurfdlca1 pare In releclone1 económlcu lnt11moclonales 87 

necesidad de establecer un plazo máximo para la conclusión de visitas 

domlclllarias".(38) 

Es observable que las reformas a este código paulatinamente buscan dar solución 

a problemas de procedimiento, pero, al mismo tiempo, pretenden dar lugar al 

desarrollo empresarial a través de estlmulos fiscales, todo lo cual es compatible 

con el esquema de apertura comercial pero no con la realidad prédica para 

beneficiarse de las prometedoras disposiciones. 

3.2.6.2 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Entre las modificaciones realizadas a esta ley(39), destacan las que determinan 

qué debe entenderse por establecimiento permanente en caso de tratarse de 

residentes permanentes en el extranjero, asimismo se dictan normas generales 

útiles para determinar el pago del Impuesto. En este sentido, para 1994, se precisa 

el régimen fiscal a que están sujetas las personas con residencia en el extranjero 

que obtienen Ingresos en el pals.(40) 

Además, no es desconocido que estas modificaciones van de la mano con lo 

negociado en los tratados Internacionales, de tal manera, se considera que "los 

tratados fiscales, que empezaron a negociarse en 1989, contribuyen al objetivo 

planteado puesto que aportan reciprocidad en cuanto a la reducción de las tasas 

de retención, otorgan mayor seguridad jurldlca, y aseguran el acreditamiento de 

los Impuestos pagados en el pals fuente de los ingresos. Lo anterior fomenta la 

(38) Villarreal Corrales, Luclnda.- ne, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.- Op. Cit. pg. 133. 
(39) Publicadas en el D.0.F. el 29 de diciembre de 1993. 
(40) Cfr.- Villarreal Corrales, Luclnda.- ne, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.- Op. Cit. pgs. 125y133. 
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competitividad de las empresas mexicanas en el extranjero y favorece la posición 

de México como lugar para el establecimiento de lnverslones".(41) 

3.2.6.3 Ley del Impuesto al Activo. 

Para complementar el conjunto de cambios en materia fiscal, aunque en menor 

medida, pero no por ello en menor Importancia, la Ley del Impuesto al Activo fue 

también modlficada(42), consecuentemente, se redujo la tasa del Impuesto al 

activo en un diez por ciento y se estableció la exención de su pago a las empresas 

nuevas durante los primeros cuatro años.(43) 

Con lo anterior, lo que queda manifiesto es la Intención de propiciar el 

establecimiento de nuevas empresas y, por lo tanto, el crecimiento en los niveles 

de inversión, mediante un sistema tributario que ofrezca facilidades para ello. 

3.2.6.4 Ley Aduanera. 

En obvio de su naturaleza, la Ley Aduanera ha sido de las leyes más reformadas, 

dado que, el objetivo central, es adecuar constantemente su contenido a los 

requerimientos y circunstancias que plantea la apertura comercial, para mantener 

a México al dla en el contexto de los actuales procesos de Integración. 

Asi, resulta fundamental la adecuación de esta ley respecto de otras disposiciones 

relacionadas, principalmente, en materia tributarla, tanto en el establecimiento de 

(41) Alvarez Alcalé, Alil.· LA POLITICA FISCAL MEXICANA ANTE EL PROCESO 
GLOBALIZADOR.· Revista Lex. Mensual, número 67, enero 2001, México, D.F., pg.1 e. 
(42) Reforma publicada en D.O.F. el 26 de diciembre de 1994. 
(43) Cfr.- Villarreal Corrales, Luclnda.· TLC, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.· Op. Cit. pg. 133. 
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conceptos como en la coordinación para realizar determinados procedimientos y 

establecer conexiones de carácter procesal. 

Cabe destacar que, a pesar de sus constantes cambios, se considera que las 

modificaciones sustanclales(44) a la ley de comento se hicieron en el marco del 

libre comercio para optimizar el funcionamiento y la operatividad del sistema 

aduanero mexicano al facilitar los trámites para la importación y exportación de 

mercanclas. 

Por lo tanto, puede Inferirse que las citadas modificaciones se efectuaron con un 

objetivo determinado, como el de dar "continuar el proceso de Integración a las 

prácticas comerciales Internacionales mediante la adecuación de las disposiciones 

normativas en materia de comercio exterior, con el fin de hacer más expedito el 

Intercambio comercial".(45) 

(44) Publicadas en el D.O.F. el 26 da julio de 1993. 
(45) Villarreal Corrales, Luclnda,· ne, LAS REFORMAS LEGISLATIVAS PARA EL LIBRE 
COMERCIO.· Op. CIL pg. 94. 
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3.3 Identidad naclonal e Inversión extranjera. 

Una vez que me he referido a la problemática organlzaclonal, que lnvoluaa a la 

planeación (apartado 3.1), as! como a la estructural, en la dellmltaclón de un 

marco jurldlco (apartado 3.2), es momento de hacer una visión conjunta de estos 

dos puntos que, considero, son pilares al delinear a México como un pafs 

enfocado al desarrollo económico con base en su Interacción lntemaclonal. 

En este contexto, el siguiente elemento a tratar es de gran esencia económica, 

pues, para obtener crecimiento es necesaria la Inversión, mfsma que depende de 

la renta y del ahorro internos del pals, pero, al resultar insuficientes, obligan a 

recurrir a la Inversión extranjera. 

Sin embargo, a pesar de ser un tema de alto contenido económico, para efectos 

de este trabajo lo que Interesa es su vinculación con nuestra realidad, es decir, se 

trata de dar un lugar Importante a la Inversión extranjera sin olvidar la valoración 

de la identidad nacional, para evitar descuidar la propia Inversión y ahorro 

Internos, pues, situaciones como ésta, únicamente propician o acentúan la 

desigualdad y no dan lugar al crecimiento y al desarrollo de consuno. 

3.3.1 Consideraciones partfculare• sobre M6xlco. 

El marco jurfdlco de la Inversión extranjera en México está Integrado básicamente 

por la referida Ley de Inversión Extranjera (apartado 3.2.2) y su reglamento, 

además, se complementa con otras disposiciones fiscales, mercantiles, etcétera. 

Asimismo, entre sus generalidades se desaiben las siguientes: 
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"En la mayor parte de las actividades económicas desarrolladas en México, el 

Inversor extranjero puede llegar a tener el total de las acciones de la empresa que 

se constituya; no obstante, existe un número restringido de actividades -47- que 

se encuentran reservadas al Estado, a personas de nacionalidad mexicana o a 

sociedades con cláusula de exclusión de extranjeros o bien debido a la existencia 

de limites a la participación mayoritaria de capital extranjero. La Ley de Inversión 

Extranjera vigente permite al Inversor extranjero participar en cualquier proporción 

de capital social en sociedades mexicanas, adquirir activos fijos, Ingresar en 

nuevos campos de actividad económica o fabricar nuevas lineas de productos, 

abrir y operar establecimientos y ampliar y relocalizar los ya existentes, salvando 

las reservas ya mencionadas. 

Para realizar una Inversión de capital extranjero sólo se requiere la autorización de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (CNIE), cuando el valor total de 

los activos fijos de la nueva sociedad sea superior a 85 millones de nuevos pesos 

de 1994 o en el caso de que el Inversor extranjero desee participar de forma 

mayoritaria (más del 49%) en el capital social de empresas cuyo giro recaiga 

sobre cualquiera de las once actividades bajo la supervisión directa de la CNIE: 

servicios portuarios, sociedades navieras, administración de terminales aéreas, 

servicios privados de educación, servicios legales, sociedades de Información 

financiera, Instituciones calificadoras de valores, agentes de seguros, telefonla 

celular, construcción de oleoductos y gasoductos y perforación de pozos de 

petróleo y de gas. SI la solicitud de aprobación dirigida a la Comisión no es 

respondida en el término de 45 dlas hábiles, el proyecto de la empresa se 

considera aprobado de forma automática. 
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El impuesto aplicable a las utilidades de la empresa es del 34%; esta tasa es muy 

favorable, ya que es Inferior a la de Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, 

Alemania y Japón y menor que la de ciertas naciones en vias de desarrollo como 

Malasia y Tailandia. No obstante, las empresas que se dediquen a desarrollar 

actividades de prestación de servicios para la agricultura, la ganaderfa, la 

silvicultura o la pesca se encuentran exentas del pago de este gravamen, siempre 

y cuando reinviertan sus utilidades. Además, existe un impuesto mlnlmo del 2% al 

valor promedio anual de los activos fijos y financieros de la empresa que se aplica 

sólo si su monto excede al imputable en concepto de utilidades, pagándose en ese 

caso la diferencia correspondiente. El pago de este Impuesto es obligatorio a partir 

del tercer año desde el Inicio de las operaciones. 

Para facilitar la pennanenda de los Inversores, de los directivos y de los técnicos 

extranjeros en el territorio mexicano, las autoridades consulares acreditadas en el 

exterior están facultadas para extender visas."(46) 

"( .•• ) De acuerdo con la nonnatlva vigente, existen ciertas actividades en las que el 

Inversor extranjero sufre ciertas restricciones, bien por estar reservadas a 

nacionales o a compañlas con cláusula de exclusión de extranjeros, bien por 

existir llmltes al porcentaje de su participación dentro del capital social de las 

(48) "Los visados más usuales son: 1. Vlsllante de nagodoa.· Facilita al extranjero la ldenHtlcaclón 
da oportunidades da Inversión y la realización de Inversiones directas; se necesita una carta de 
Invitación de una cámara de comercio, de un organismo ¡xlbllco, de una empresa o de una 
Institución financiera, ademés de demostrar mediante carta bancaria cierta cantidad de Ingresos 
mlnlmos mensuales. Permite una estancia en et pala de hasta un ano, renovéndose 
Indefinidamente por periodos de Igual duración. 2. Visitante lnvenilonlata.· Facilita al extranjero la 
supervisión de la Inversión directa que realice; debe Pf8senlar una constancia del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras que ecredite un monto mlnlmo de Inversión. La estancia 
temporal amparada es la misma que en el caso anterior. 3. Visitante profesional.· Facilita el 
ejercicio de una actividad remunerada en una empresa; la solicitud debe ser formulada por la 
empresa que pretende utilizar sus servicios. Permite una estancia de hasta un ano, renovéndose 

, por periodos de Igual duración hasta cuatro veces•. Ptlgina de Internet http//:-.cldelber.com. 
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empresas. Estas situaciones se pueden modificar realizando la Inversión en 

acciones •neutras"( sic), que confieren a su tenedor derechos pecuniarios pero no 

derecho a voto. Dicha Inversión puede ser realizada directamente en sociedades 

mexicanas a través de fideicomisos, previa autorización de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores y de la Comisión Nacional de Valores, si la empresa cotiza 

en bolsa." (47) 

Aunado a lo anterior, existen en México diversos Incentivos a la Inversión. Los 

principales Incentivos a nivel nacional consisten en la Importación libre de 

aranceles e Impuestos de Insumos, maquinaria y equipo utilizados para la 

producción de articulas destinados a la exportación; la posibilidad de depreciar 

Inmediatamente los activos fijos; las facilidades para adquirir terrenos en algunas 

entidades federativas y el acceso a sistemas de capital de riesgo de bancos de 

desarrollo, además de programas de fomento a la exportaclón(48). 

En este contexto, cabe mencionar la existencia de los llamados APPRIS, que son 

tratados Internacionales en materia de Inversión extranjera, celebrados entre dos 

Estados con objeto de promover los flujos de capital y brindar a las Inversiones de 

(47) Pégina de Internet http//:www.cldeiber.ccm. 
(48) Los programas de fomento a la exportación son: "1. Industria maqulladora (las empresas que 
se acojan a eate programa pueden Importar sin pagar aranceles ni el Impuesto al valor agregado 
materias primas, envases y embalajes, ccmbustibles, refacciones, maquinaria y equipo; el único 
requisito es que la producción se dedique a la exportación); 2. Importación temporal para producir 
articules de exportación (PITEX). Mediante esta fórmula se pueden realizar Importaciones sin pago 
de aranceles ni IVA de materias primas, envases y embalajes, combustibles, refacciones, 
maquinaria y equipo. Los requisitos son los siguientes: dedicación a la producción de mercanclas 
no petroleras; exportar como mlnlmo el 1 Do/o de sus ventas o un monto equivalente a 500.000 
dólares para poder Importar Insumos bajo las condiciones antes descritas; destinar a la exportación 
al menos el 30o/o del valor de las ventas para beneficiarse de la exención del pago de los 
Impuestos correspondientes a la Importación de maquinaria y equipo; y 3. Draw back. Devolución 
de los aranceles de Importación de los Insumos utilizados para producir mercanclas destinadas a 
su venta en el exterior o nsquerldos por las empresas exportadoras. Para acogerse a este sistema 
hay que pr-tar la solicitud correspondiente, como mllxlmo un ano después de haber realizado 
la lmportaclcln de Insumos y en un pieza no mayor a 60 dlas héblies después de realizada la 
exportación de la mercancla". Péglna de Internet http//:www.economla.gob.mx. 
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ambos paises segurtdad jurldlca, asimismo, es menester destacar la Importancia 

de las negociaciones comerciales Internacionales de México, cuyo papel es 

fundamental en la promoción de las exportaciones. 

3.3.1.1 Desigualdad social y seg1'99acl6n cultural. 

El tema de la desigualdad social llene diversas vertientes de discusión, sin 

embargo, es un hecho que ésta deriva de las formas de distribución de la riqueza 

(sea a través del Ingreso, del consumo, etcétera), lo cual origina pobreza, misma 

que se ve acentuada ante la existencia de la Intolerancia y la discriminación, ya 

que ellas dan lugar a la segregación en todo sentido, pero es la segregación 

cultural, motivo de mi mayor preocupación, porque ello repercute en el acceso a la 

educación y en el tipo de sociedad que construimos. 

Los problemas que se plantean con estos temas son Innumerables, pero lo 

fundamental es entender que permitir el aumento de la desigualdad social y de la 

segregación cultural sólo nos conducirá a la desintegración, a formar una sociedad 

limitada, sin cohesión Interna, fácil de explotar. 

Hay que tener en cuenta que, el tipo de sociedad que se logre formar, es la que 

hara frente a los retos de la globallzaclón, y la que llevará a México a ocupar un 

lugar ventajoso o desventajoso como pals en el contexto mundial, 

Independientemente de que los principales actores sean los grandes consorcios 

trasnaclonales, ya que no debe verse a este tipo de empresas como elementos 

condicionantes, sino como parte de un contexto comercial, cuyo éxito depende, en 

gran medida, del consumidor, es decir, de la sociedad. 
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Por ello, reducir niveles de desigualdad social y segregación cultural, no sólo dará 

mejor poder adquisitivo a la sociedad, sino que la hará opinar y decidir sobre sus 

preferencias más allá de la mercadotecnia. 

3.3.1.2 Sistema legal, Instituciones y corrupción. 

Además de lo mencionado en el apartado anterior, es Importante considerar que el 

sistema legal asl como las lnsllluclones que lo Integran, deben ser dlseilados 

conforme a los requerimientos de la Identidad del pals, y no con base en modelos 

externos, a lo cual me referiré en el apartado 3.3.2. 

Sin embargo, el diseno y la estructura tanto del sistema legal como de las 

lnsliluclones, no es lo único que debe tenerse en consideración, pues, es 

menester valorar la existencia de problemas originados por vicios en el 

comportamiento de las personas, ya que son éstas las que dan movllldad a todo lo 

que opera en sociedad. 

Evidentemente, ningún sistema legal puede ser efectivo si en sus Instituciones 

existe corrupclón(49), ya que la existencia de ésta, Implica la Introducción de 

prácticas como el soborno y el mal uso de facultades asignadas a una o a varias 

personas, sea en el sector público o privado (sin Importar a qué nivel). 

(49) "Se puede entender la corrupción como los comportamientos llevados acabo por una persona 
o por un grupo de personas, que se consideran como transgrell«8S de las normaa aociales. El 
hecho de que exista variabilidad denlro de las normas sociales hace que la callflc:adón de un 
concepto como corrupto dependa y esté Hgada el momento histórico y social como al sistema 
valórico vigente •.•. Pueden distinguirse cuatro elemenlos que caracterizan a la corrupción: 1. Toda 
acción corrupia, consiste en la transgresión de una norma. 2. Se realiza para la obtención de un 
beneficio privado. 3. Surge dentro del ejercicio de una función asignada. 4. El lndMduo corrupto 
Intenta siempre encubrir acllvamente su ccmportamlento". Página de Internet 
hllp//:www.udec.ci/-clbustos/apslque/delVcorrupcion.hlml. 
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En este sentido, la corrupción degenera las instituciones y el funcionamiento del 

sistema legal, lo cual genera impunidad y, consecuentemente, grandes pérdidas a 

nivel económico. Además, si se ve objetivamente, instituciones con estas 

caracterisllcas son frágiles e incapaces de brindar seguridad, por lo cual, debilitan 

al propio Estado, lo que, hace a éste último incapaz de responder a los retos de la 

globalización, sin comprometer su integridad y su Identidad. 

3.3.1.3 Polltica económica. 

A partir de los años ochenta, en que el rumbo de la economla mexicana dio un 

gran giro para orientar sus actividades hacia el libre mercado, es un hecho que los 

principios que delimitan nuestra polltlca económica, se han mantenido en el mismo 

renglón, lo cual es la causa de que aún encontremos prácticamente el mismo 

discurso politlco que se impuso desde los años ochenta, como el que sigue: 

"( ... ) el objetivo fundamental de la politlca económica ha sido la promoción de un 

crecimiento económico sustancial y sostenido, que se traduzca en un aumento 

permanente de los niveles de bienestar de la población. El crecimiento económico 

conduce a la creación de más y mejores fuentes de trabajo y, al permitir el sano 

financiamiento de un mayor gasto social, contribuye a revertir la situación de 

atraso y desigualdad que todavla aqueja a un número importante de mexicanos. 

Con esta finalidad, la estrategia económica ha comprendido la prudencia fiscal y 

monetaria, el fortalecimiento del sistema financiero y la promoción del cambio 

estructural."(50) 

(50) Página de Internet hllpl/:www.shcp.gob.mx/dccsl. 
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En este sentido, más allá de los discursos y de los diversos estudios que se han 

realizado, a nivel micro y a nivel macro, sobre el desarrollo de la actual polltlca 

económica mexicana, es evidente que las acciones y experiencias han sido 

encaminadas hacia la consolidación de una economla de libre mercado. 

Históricamente, México tomó parte en este proceso desde que consiguió su 

Independencia, pero lo hizo con acciones aisladas, en beneficio de Intereses 

particulares, quizá, sin tener una visión de conjunto para consolidar la formación 

de un Estado y crear en torno a él una economla nacional. 

Dicha economla debla ser Incluyente, involucrar a la sociedad en general y ver en 

su composición, a las personas, como sujetos de derechos (y obligaciones) y 

como entes económicos, no sólo como cosas o meros factores de la producción. 

Actualmente, sin embargo, México adapta abiertamente este proceso de 

economla de libre mercado a su polltlca económica y a sus ritmos de crecimiento, 

lo que Incluye delimitación de polltlcas financieras, monetarias (para controlar el 

tipo cambio y el circulante), entre otras, tal como lo demanda dicho proceso, cada 

vez más orientado hacia la Integración de una economfa de nivel planetario. 

3.3.2 ProblemMfca de la apllcaclón de modelos ajenos. 

En el camino de la globalidad se aprecian (por lo menos hasta ahora), grandes 

desequilibrios y aslmetrfas entre los pafses, toda vez que, las condiciones y 

caracterfstlcas de cada uno, son muy diferentes y, es en este punto donde la 

globalidad se contradice a sf misma y se toma excluyente para aquellos que no 

puedan garantizar (por lo menos en apariencia) seguridad jurfdlca, democracia, 

estabilidad monetaria, rentabilidad, entre otras cosas. 
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Pero, sobre todo, las marcadas diferencias son observables en Importantes 

segmentos de la población, que resultan ser los excluidos pennanentes en este 

proceso, pues no son parte de los modelos de desarrollo. 

De ahl, la Importancia de considerar modelos dlsellados especlflcamente para 

México en la Implementación de todo tipo de polltlcas. No pueden continuar 

Ignorados amplios segmentos de la población, por lo cual, no se deben pasar más 

por alto los caracteres distintivos, y muy particulares, como son, clima, geografla, 

densidad de población, plurietnlcidad, costumbres, etcétera, que hacen del pals, 

un ente único, merecedor de modelos propios, capaces de explotar su potencial, 

de respetar su Identidad y de Incluir toda la población. 

Aplicar un modelo ajeno, dlsellado para otro pals, es posponer el enfrentamiento 

con la realidad, además de apostar a la realización de espejismos, pues, es 

factible que un modelo funcione muy bien en el pals para el que fue diseñado, 

pero dlflcilmente será capaz de responder a la problemática del nuestro o de 

cualquier otro, porque se trata de entes diferentes. 

Insisto en considerar que, en el diseno de un modelo, deben tenerse en cuenta los 

caracteres particulares del lugar en el que se quiere aplicar, únicamente asl 

puede esperarse que sea Incluyente, que resulte operativo y que garantice su 

efectividad; o bien, por lo menos podremos ser, los propios nacionales, capaces 

de detectar los errores y hacer las respectivas correcciones, sin tener que recurrir 

a especialistas externos, quienes, seguramente, tendrán la visión de sus paises de 

origen. 
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3.3.3 Polltlc• flsclll y apertur• •I comercio Internacional. 

Dado que el comercio internacional se ve favorecido por elementos de diversa 

naturaleza, es importante destacar el papel que juega la polltica fiscal al incidir 

directamente sobre la dinámica de comercio exterior. 

La polltlca fiscal es un componente esencial de la polltlca económica del pals, 

cuya Implementación, comprende modificaciones legislativas y esquemas de 

recaudación, donde, lo deseable, es lograr un equilibrio entre la legislación y la 

operatividad de las instituciones y órganos de gobierno, porque, un esquema 

jurldico fiscal resulta ineficiente cuando soporta una gran carga burocrática. 

En este sentido, la delimitación de la polltlca fiscal mexicana resulta determinante 

en el desarrollo del comercio, al Interior y al exterior del pais. No hay que olvidar 

que el excesivo gravamen constituye una barrera al desarrollo del comercio, ya 

que, entre otras cosas, genera costos adicionales, resta competitividad a la 

empresa nacional y ahuyenta a la extranjera. 

3.3.3.1 Delimltllclón de la polltlca fiscal mexlc•na. 

A partir de Jos años ochenta y ante la creciente apertura económica, la polltlca 

fiscal mexicana se ha visto influenciada por la búsqueda de la eliminación de 

obstáculos al flujo de capital y de bienes. De esta manera, los factores externos e 

Internos han sido determinantes en la situación de la economla nacional y, 

consecuentemente, en la delimitación de la politlca fiscal. 

En el marco de la globallzación, el esquema fiscal constantemente es moldeado a 

través de reformas a la legislación Interna y por medio de negociaciones y tratados 
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Internacionales. Pero, en general, México se caracteriza por su excesiva carga 

fiscal y su complicado (y costoso) sistema recaudatorio, situaciones que 

perjudican al contribuyente cautivo y desalientan la Inversión, al generar mayores 

costos y menor rentabilidad. 

Por lo anterior, no debe olvidarse que este tipo de esquema fiscal es susceptible 

de alentar prácticas como la evasión, la alusión y el comercio Informal, no sólo por 

los altos gravámenes Impuestos, sino por la dificultad y el costo económico y 

burocrático de la determinación, la declaración y el pago de Impuestos. 

3.3.3.2 Consecuencias para el comercio lntemaclonal. 

Es sabido que, cuando la renta de un pals y su ahorro Interno son de bajo nivel, 

queda la opción de recurrir a la inversión extranjera, la cual viene a constltulr una 

forma de financiar el crecimiento económico. Sin embargo, estas variables no 

deben considerarse de manera aislada, ya que Involucran aspectos sociales, 

pollticos y, fundamentalmente, un marco juridlco propicio. 

Precisamente, es en este punto donde la polltlca fiscal y su marco regulatorio 

resultan ser fundamentales para que México sea atractivo a la Inversión, no sólo a 

través de Incentivos fiscales, sino de un verdadero esquema que garantice bajos 

costos, facllldad de operación y seguridad jurldlca. 

Estos últimos elementos, si bien no son los únicos, pueden garantizar la atracción, 

no sólo de más, sino de mejores Inversiones, es decir, no basta la mera entrada 

de capitales, ya que se puede crear una ficción con capitales meramente 

especulativos, los cuales son muy volátiles; lo Ideal, serla quizá dar·lugar a la 

entrada de inversiones dirigidas, por ejemplo, a procesos productivos. 
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3.3.3.2.1 Desventaja de la pequei\a empresa frente a 

multlnaclonalea. 

Indudablemente, todo el comercio formal (y la derrama que genera a su alrededor) 

se ve favorecido con la Implementación de una polltlca fiscal atractiva para la 

Inversión en cualquier escala. Aclaro que aqul me referiré a la pequena empresa 

de manera genérica, sin abundar en claslficaclones ni subdivisiones. 

En el escenario que plantea la globallzaclón, las grandes empresas 

multinacionales (y creclentemente las trasnaclonales) (51) tienen la opción y la 

ventaja de poder transferir sus Ingresos a donde encuentren menor carga fiscal y 

son capaces se solventar gastos de procedimientos contenciosos, pero las 

empresas pequeñas no, ellas quedan cautivas y son vulnerables a ver 

Incrementados sus costos y tomarse menos competitivas en el mercado, 

consecuentemente, son condenadas a desaparecer. 

Por ello, se debe entender que el comercio Internacional será favorecedor a 

México, sólo en la medida en que se apoye al comercio doméstico. Hay que tener 

en cuenta que la pequeña empresa genera empleos y promueve la producción 

nacional, de esta manera, considero que de su fortaleza depende que su !amano 

no sea un obstáculo para el crecimiento. 

(51) Aunque los lérmlnos mulUnaclonal y trasnaclonal coloquialmente se utilizan de manera 
Indistinta, hay quienes hacen distinciones termlnolOglcas, por ejemplo, al referirse a este tipo de 
empresas, se dice que debe usarse"( ... ) trasnaclonales para aquellas que partiendo de una matriz 
de pals, desarrollado, tienen negocios ampliamente cootrolados en otros paises del mundo; 
multlnaclonales aquellas cuyo capital es del Estado o de los Estados de una determinada reglón, o 
bien puede ser mixto con una participación del Estadio mayoritaria. Este tipo de empresas 
corresponde tanto a los Estados en desarrollo como a los subdesarrollados. ( ... )". Martlnez Agullar, 
Natividad.- INFLUENCIA DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONAU!S EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIÓN Y SU IMPACTO EN EL ÁMBITO JURIDICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL.· Op. Cit., pg. 283. 
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3.3.3.2.2 Monopolios, un peligro latente. 

Otro gran reto que Impone el capitalismo a la pequeila empresa, el comercio y la 

economla doméstica en general, es la existencia de los llamados monopolios y de 

prácticas que tienden al establecimiento de los mismos, situación que deriva de la 

Industrialización y se acentúa con el progreso tecnológico, situaciones que 

favorecen sobre todo a grandes empresas, como las multinacionales. 

Si bien, en el caso de México, la existencia de monopolios está prohibida 

conforme a lo establecido en el articulo 28 constltucional, con las salvedades que 

el mismo establece, es indudable la existencia de grandes empresas, consorcios y 

redes de comercio que, a través de distintas prácticas y estrategias comerciales, 

financieras, e incluso tecnológicas, se concentran en desplazar a sus 

competidores, con el consecuente acaparamiento y control del mercado. 

Aún cuando estrictamente no se trate de monopolios o de prácticas monopólicas, 

la realización de este tipo de estrategias apuntan hacia la concentración de 

capitales, tanto en la industria como en el comercio. Esto, sin importar el grado de 

democracia que exista en cada pals, ya que, se busca el control unificado de 

determinadas actividades económicas, bienes y ~11rvicios; lo cual, genera entre 

otras cosas, el dominio del mercado, el control de la oferta y de los precios. 

La existencia de distintos competidores es una forma de equilibrar el mercado, por 

tal, veo necesario subrayar la importancia de apoyar y fomentar de manera 

permanente a la empresa nacional en todos los sectores económicos. 
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CAPITUL04 

IDENTIDAD Y CRECIMIENTO SÓLIDO 

4.1 Breve prospectiva. 

Después de analizar el escenario actual de México en el contexto de la 

globallzaclón, procede utilizar la infonnación obtenida para dibujar un esquema del 

futuro inmediato que se puede esperar. La Intención de la prospectiva es hacer 

trazos hacia delante que ayuden, no a predecir en el sentido profético, sino a 

vislumbrar el rumbo del pais. 

Esto ayudará, en un primer momento, a saber qué se puede esperar y, en un 

segundo momento, a corregir el presente, con una visión de futuro. 

4.1.1 Ausencia de Identidad nacional, surgimiento de grupos 

radicales. 

Para tratar este apartado remito al punto 2.1.3, donde, al hablar del fenómeno 

receslvo de la Identidad nacional, me refiero, por un lado, a la desaparición de los 

caracteres dominados y, por el otro, al ocultamiento momentáneo de una parte de 

esos caracteres ldentitatarios, que más tarde vuelven a manifestarse pero con un 

agregado reaccionario a manera de defensa. 

De esta fonna es que, considero, pude hablarse del surgimiento de grupos que 

van al rescate de dichos caracteres ldentltatarios, mediante la adopción de 
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Ideologías y acciones que pueden calificarse como radícales, toda vez que no 

admiten otra postura distinta a la propia. 

Por ello, no podemos considerar que el surgimiento de manifestaciones por 

inconfonnidad o de cualquier tipo de movimiento polflico o social sea un fenómeno 

aislado, pues está ligado a la segregación y a la pérdida de identidad nacional, lo 

que acentúa su radicalismo, meramente reaccionario. 

El radicalismo, a su vez, crea grandes divisiones, falta de consensos y 

estancamiento generalizado, lo que pennlle que México se mantenga, por la 

riqueza natural que posee, como una fuente de desarrollo ajeno, donde el 

Derecho, lejos de ser el eje de un orden sistemático, sólo juega un papel 

secundario para dar legalidad a situaciones viciadas de origen. 

4.1.2 Marcados sin fronteras para multinacionales. 

Como resultado de la pennanente fragmentación que se vive en México, podría 

afinnarse que existe mayor unidad y coherencia en la operación de empresas 

multinacionales que al interior del pals, por ejemplo, entre las dependencias de la 

administración pública, entre las entidades federativas, etcétera. 

La visión y los objetivos de las empresas multlnacionales las hay ayudado a 

rebasar lodo tipo de fronteras. Desafortunadamente, y aunque para un país es 

más complejo, nosotros aún no hemos llegado a definir puntos como estos. 

Las empresas y consorcios comerciales constantemente se adaptan a los 

requerimientos modernos, las trasnacionales (referidas en el apartado 3.3.3.2.1) 

desplazan a las multinacionales, a su vez los avances tecnológicos y en materia 
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de telecomunlcaclones, hacen posible vislumbrar, a través de distintas formas y 

modalidades, el predominio de redes comerciales. 

Además de esta competencia, en el pals se dispone de tecnologla mayormente 

obsoleta, por esto, es Indispensable Invertir en ciencia, en tecnologla, asl como en 

la preparación de un capital humano propio que resulte altamente competitivo, 

para que, de esta manera, México deje de ser el Instrumento del desarrollo de 

otros (sean paises o grandes empresas), y para que cada Individuo pueda ser 

sujeto activo en este proceso. 

4.1.3 Paradoja de mayor crecimiento y menor desarrollo. 

Hablar de crecimiento económico es referir únicamente a una expansión de la 

producción, situación que se refleja en cifras, por ello, no se puede pensar que un 

alto nivel de crecimiento acabará con problemas como la pobreza, la escasez, 

etcétera, ni muchos menos, es factible pensar que crecimiento es Igual a 

desarrollo. 

En el crecimiento económico Influyen el cambio tecnológico y la acumulación de 

capltal(1), lo que, si bien, eleva los niveles de producción en algunos sectores, 

también Implica el descuido de otros. Por lo anterior, fomentar únicamente el 

crecimiento puede resultar contraproducente, toda vez que se sacrifica un sector 

por otro y se deja al pals sin posibilidades de desarrollo. 

(1) Parldn Mlchael y Esqulvel, Gerartla.. MICROECONOMIA, VERSIÓN PARA 
LATINOAMtRICA.· 5' edición, edilado por Pearson Educación, México, 2001, pg. 36. 
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Por su parte, y, a diferencia del crecimiento, el desarrollo va más allá de los 

sistemas productivos, pues tiene que ver con la satisfacción de necesidades 

básicas, reducción de los niveles de pobreza, entre otras cosas.(2) 

En este sentido, el crecimiento está lmpllcito en el desarrollo, pero el crecimiento 

por si sólo no necesariamente conduce al desarrollo. 

De ahl la Importancia de valorar el riesgo latente de caer en lo que se ha 

denominado 'desarrollo del subdesarrollo", que es referido de la siguiente manera: 

'Al Interior de la mayorla de los paises en desarrollo se está dando un proceso de 

separación de las existentes estructuras sociales. Las diferencias Internas de 

Ingreso se Incrementan. Se habla de un proceso da desarrollo del subdasa1TCJ/lo. 

Éste puede ser congruente con un crecimiento de la eoonomla'.(3) 

Por lo tanto, sostener melas encaminadas únicamente al crecimiento económico 

es una llmltante del desarrollo. 

Es asl que México permanece en el llamado subdesarrollo(4) o tercerrnundlsmo, 

visto como la consecuencia del desarrollo de otros paises a lo largo de la historia, 

y esta realidad no será modificada si únicamente se piensa en el crecimiento 

(aunque las cfras resulten significativas en el análisis de la eoonomla mundial). 

(2) Cito una opinión al respecio: 'El objetivo priorilarfo de loda ayuda al desarrollo es la 
erradicación de la pobreza absoluta mediante la satlsfacci6n da necesidades básicas laies como la 
alimentación, la salud, la educación y el trabajo. La aslslencla maletlal cambia la slluaclón de una 
manera muy lnmedlala, pero una lranslormaclón suslancial y a lulura (sic) lnl siempre el camino de 
ta capacllaclón para acluar auloresponsible y conclenlizado. El creclmlenlo económico por si solo 
no puede alcanzar dicho objellvo: Por el hecho de que los ricos de un pals sean cada vez más 
rtcos, no mejora la calidad de vida de los pobres. La lucha conlra la mlserta y la malnulrtclón Iré 
siempre de la mano de la lucha contra la explolaclón y la opresión". 
http://www.swlx.ch/ecosolidor/s-principlos.html. 
(3) Pllgina de Internet http://www.lqulm.unam.m•./html7cursos/montano/GdT/rudoll/22.html. 
(4) Se dice que 'Subdesarrollo no significa simplemente pobreza económica. No as eólo un atraso 
en la riqueza frente a los paises 'desarrolladas• (paises Industrializados). Subdesarrollo significa 
sobre todo abismo /nfemo dentro del Tercer Mundo, tanto enfm los paises en desarrollo como 
denfro del mismo pals subdesarrollado: un abismo enlre clases sociales y enlre reglones canlrales 
y periféficas'. lbldem. 
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Lo anterior tiene sentido si se tiene presente que, apostar de manera aislada a 

obtener un mayor crecimiento económico, puede generar menor desarrollo. 

Constituye una obligación permanecer en alerta respecto a que, la sola elevación 

de cifras asf como el mero reformismo legislativo, si bien, pueden derivar en 

crecimiento, también pueden acarrear altos costos sociales. 

4.1.4 Un sistema jurfdlco obediente al mercado mundial. 

Actualmente, la legislación mexicana es reformada con mayor frecuencia, en 

busca de lograr una adaptación a los requerimientos comerciales, lo que Implica 

cambios legislativos en todas las materias y a todos los niveles. 

Ciertamente, México no puede quedarse atrás en los procesos de Integración 

planetaria, pero tampoco se debe arriesgar a entrar de lleno en esa dinámica, 

mientras no exista Integración y cohesión Internas en el ámbito jurldlco. 

Es asl que, en ningún momento se debe restar Importancia al manejo que se hace 

del sistema jurldlco, porque, realizar cambios en la legislación, únicamente en 

obediencia a los movimientos del mercado mundial, acarrea el riesgo, no sólo a 

entrar en contradicciones jurldlcas, sino de tener repercusiones perjudiciales a la 

sociedad mexicana. 

Un primer paso puede ser, dejar de politizar las decisiones fundamentales en 

materia de polltica económica y social, para dar por fin al Derecho y a sus 

Instituciones, el lugar que merecen como elementos fundamentales de 

organización y como ejes rectores del orden social, y no como elementos 

legallzadores de situaciones o actos viciados de origen. 



Identidad y croclml1nto a611do 108 

4.2 Alternativas. 

Ante la Imposibilidad de excluir a México del contexto mundial, la globalizaclón 

resulta ser un fenómeno Inevitable, ello a pesar de los grandes desequilibrios y 

trastornos sociales, económicos, pollticos y jurldlcos que acarrea. 

Por tanto, el papel que debe se asumido por cada Individuos, como miembro de un 

conglomerado social, es tener una visión de conjunto, para ocuparse en la 

construcción de un proyecto nacional Incluyente, pues, negar la realidad que 

Impera sólo entorpece el proceso de construcción, en el que, como pals y como 

nación, México aún se encuentra retrasado. 

lo menos que se puede hacer, es conservar la dignidad Individual y colectiva para 

dejar de hipotecar el futuro. 

4.2.1 Arraigo nacional y educación. 

De cara a la globalizaclón, se presenta latente posibilidad de establecer una 

comunidad mundial, y se habla de la futura desaparición de la nacionalidad, sin 

embargo, mi personal apreciación se centra en considerar que es posible 

mantener la cohesión, el arraigo y la Identidad nacionales, toda vez que estos se 

establecen por cuestiones históricas, geográficas, etcétera, mismas que no 

pueden desaparecer por la sola abolición de fronteras y barreras comerciales. 

Para materializar este argumento, el mejor camino es la educación (a la cual me 

refiero en el apartado 2.1.2) y la alfabetización, pues, aunque la sociedad en algún 

momento se tome global, la marginación no desaparecerá. 
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México necesita ser un pals no sólo con mejores niveles de alfabetización, sino 

con una renovada condición de Estado, que motive a su población a saber, a 

Investigar y a comprender, porque sólo en esa medida será capaz de tomar las 

riendas de su destino, de asumir responsabUldades y de hacer efectivos los 

derechos consignados en la Constitución. 

A través de la educación y del conocimiento puede ser encontrada la 

revalorización de la cultura, de todo lo que engloba el pasado y presente como 

pueblo y como nación, condiciones que establecen lazos de unidad, 

Independientemente de la apertura comercial. 

4.2.2 Formación académica Integral. 

Evidentemente, al hablar de educación surge el problema de verificar el tipo de 

Información y la calidad de la formación que se proporcionan, asl como de los 

medios, las Instalaciones y las herramientas, además de las condiciones flslcas 

del educando, entre otras muchas cosas. 

Empero, lo Importante es no cesar la labor educativa y dejar de verla como un 

gasto, ya que, por el contrario, ésta constituye la mejor Inversión para el futuro de 

un pals, con efectos permanentes. Asimismo, a través de la objetividad, se debe 

buscar que la formación académica sea Integral y no enfocada a formar ejércitos 

de una sola opinión. 

Esta ardua tarea va más allá de los maestros y de la estructuración de planes de 

estudio, quizá las estrategias empleadas funclonarlan mejor al motivar al 

educando, asl, éste querrá ser sujeto activo del proceso, al encontrar en la 

educación las herramientas para ejercer su albedrlo. 
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4.2.3 Estructuración de un modelo propio. 

Para tratar este apartado, me refiero a la importancia de lo seilalado en los dos 

numerales precedentes, y lo hago porque considero a la educación como 

elemento fundamental para hacer frente a lo que se ha llamado mundo global, 

sociedad global, mundialización, globalizaclón o como se le prefiera nombrar, 

pues, Independientemente de la denominación, se trata de la continuación de todo 

un proceso histórico. 

Dicho proceso ha sido referido y condenado de distintas maneras a lo largo de la 

historia, sin embargo, en los últimos ailos, además de acelerar las 

transformaciones, comenzó a adoptar una nueva tenminologla, y es entonces 

cuando comenzó a abusarse del término "global". 

Ahora bien, ya que en la actualidad todo se estructura a través de modelos, cabe 

cuestionar la ausencia de uno propio. En los hechos, México trata de combatir el 

analfabetismo, pero son pocos los que pueden acceder a la educación superior, 

aún asi, se forman buenos profesionlstas, mismos que son exportados por la falta 

de oportunidades y México se queda sólo con la pérdida de capital humano, en el 

cual, además, Invierte recursos pecuniarios sin obtener ganancias. 

Es decir, el ciclo permanece abierto, asl que se exporta o se regala la materia 

prima (tanto humana como material) y, además, existe la excesiva práctica de 

Importar todo lo ya procesado, con el consecuente pago por los valores 

agregados. Visto de otra manera, en México aún no se ha logrado aprender a 

explotar la materia prima, en cambio, se ha convertido en un excelente mercado 

de consumo, lo cual, siempre es una situación desventajosa. 
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Situaciones similares a las anteriormente expresadas, ocurren en todas las áreas 

y, tratándose de polltlca económica, lo que se Importa son modelos, sin tener en 

consideración, que esos modelos fueron dlsenados para operar con 

caracterlstlcas y en condiciones especificas que no corresponden a México; a 

pesar de ello, son adaptadas de manera forzada a la legislación, a la economla y a 

la sociedad propias. Finalmente, el precio que se paga es la lnoperatlvidad de 

tales modelos y la problemática que genera dicha lnoperatlvldad. 

Aunque, ciertamente, se debe atender a los lineamientos y recomendaciones que 

establecen determinados organismos Internacionales (por ejemplo, el Fondo 

Monetario Internacional, entre otros), también es verdad que es posible dlse~ar un 

modelo de acción propio, mediante el trabajo conjunto de académicos, 

Investigadores, Inversionistas, etcétera, que estén empapados de la realidad y del 

conocimiento de las condiciones mexicanas. 

Asl, mediante la actual promoción que se hace de dicha vlnculación(5), pude 

decirse que, a principios de siglo XXI México se ubica precisamente en esta parte 

del proceso en la estructuración de modelos propios, sin embargo, aún tomará 

tiempo llegar a la consolidación de esta labor. 

Entre tanto, se debe tener presente que, cualquier modelo, para resultar operativo, 

deberá ser Incluyente, dada la gran diversidad que México posee (en recursos 

naturales, en lo geográfico, lo cultural, lo económico, lo polltlco y lo social), 

diversidad que forma parte de su Identidad y de su riqueza potencial. 

(5) Actualmente existen dilerentes programas de vinculación en las lnsutuciones de educación 
superior, además de los que se Implementan por el gobierno federal, donde juega un papel 
Importante, desde 1992, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla (CONACYT). 
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CONCLUSIONES 

1. La globallzaclón, sea cual sea la denominación que se le atribuya a lo largo de la 

historia, constituye la continuación de un fenómeno remoto cuyo origen se hace 

evidente desde las primeras manifestaciones del ánimo expanslonlsta y 

colonizador en la humanidad, por lo que, posee, desde sus Inicios, la contradicción 

de ser excluyente de quienes no ofrecen garanllas para la obtención de ganancias. 

2. En México, el proceso para Integrase a una economla global, se acelera a partir de 

los anos ochenta, al abandonar la pollllca de sustitución de Importaciones y 

adoptar las pollllcas de apertura comercial y de desregulación económica. 

3. La globallzaclón se desarrolla originalmente en el terreno económico y de ahl 

trasciende a otros ámbitos. La tarea del Derecho no es justificar esta dinámica, 

sino regularla, a efecto de que sea el Estado {y no los grandes capitales) quien 

ejerza el control de su propia movilidad dentro de los procesos que Involucra la 

propia globallzaclón. 

4. El vilipendiado término "globallzaclón" carece de una definición formal y 

consensuada, sin embargo, existe un uso Indiscriminado y, consecuentemente, un 

abuso en su utilización, situación que puede llevar a severas discordancias con 

repercusiones más allá de lo terminológico. 
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5. Los procesos y transformaciones relacionados con la Integración y encaminados a 

la globallzación son Inevitables, esto obedece a la Imposibilidad de que subsistan 

economlas cerradas en la actualidad. 

6. Con base en las leyes de la segregación asimiladas a la globalizaclón, puede 

afirmarse que la Identidad nacional está envuelta en un fenómeno receslvo, el 

cual, Implica la paulatina pérdida de la Identidad propia (con todos los valores que 

la componen) para adoptar una Identidad Impuesta por otra u otras sociedades con 

caracteres diferentes. Además, algunos caracteres ldentitatarlos tienden sólo a 

ocultarse temporalmente y, aunque reaparezcan sólo de manera reaccionaria, esto 

también deriva en Inestabilidad social. 

7. La Identidad nacional no necesita ser rescatada sino valorada, es un error pensar 

que se debe renunciar a ella para entrar en procesos de Integración planetaria, por 

el contrario, una sólida Identidad, permitirá Interactuar mejor en dichos procesos, 

Interacción que contribuirá a la evolución de la Identidad, mediante el 

enriquecimiento, y no la degradación, de los caracteres identitatarlos. 

8. Con justa razón, hablar de globalizaclón es causa de alarma en los distintos 

sectores sociales, ya que, al acelerarse los procesos que ésta Involucra, se 

generan vertiginosos cambios. El cambio en si mismo, siempre asusta o Incomoda 

y, adicionalmente, todo ello se ve acentuado por la falta de objetividad y veracidad 

en el manejo de la Información, sobre todo, en medios de comunicación masiva. 
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9. En el proceso de globalización, el deber de los mexicanos, es trazar un camino 

propio camino, para buscar acceder a ella con dignidad y libres de falacias, de ahi 

la importancia de replantear conceptos, de adaptar y de depurar el sistema juridlco 

mexicano, mediante la valoración de la identidad nacional. 

10. Independientemente de las circunstancias y los retros que represente la actualidad 

mundial, no puede perderse de vista que el Derecho debe ser un instrumento para 

el progreso, y no, un medio que justifique el subdesarrollo mexicano. 
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